
AÑO CCXXI.=Núm. 222. Jueves 10 de Agosto de 1882. Tomo III.=Pág. 471

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.) continúa en 
Comillas sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la Reina Doña María Cristi
na (Q. D. G.), y SS. ÁA. RR. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sábeÉ 
que las Cortes han decretado y No§ sancionado, tq si
guiente: '

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á la Compañía del puerto-de Aguilas la concesión 
de un ferro-carril'de via estrecha que partiendo de Ma- 
zarron termine en el puerto del mismo nombre.

Art. 2.° Este ferro-carril, cuya concesión se liará 
por 99 años, se declara de utilidad pública, y por lo tanto 
con derecho á la expropiación forzosa, al aprovechamien
to de terrenos de dominio público y á las exenciones y 
privilegios á que se refiere el cap. 4.°, artículos 30 y 31 de 
la ley de £3 de Noviembre de 1877.

Art. 3.° Esta concesión se entenderá otorgada sin sub
vención alguna directa ni indirecta del Estado, mediante 
la aprobación de los estudios y bajo las condiciones téc
nicas que el Gobierno considere deber imponer.

Art. 4.° En el término de dos meses, contados desde la 
publicación de esta ley, consignará el concesionario una 
fianza en metálico ó en efectos de la Deuda pública equi
valente al 3 por 100 del importe del presupuesto, la cual 
no será devuelta hasta la terminación de las obras. Tras
currido el plazo sin consignar dicha fianza, se entenderán 
renunciados los beneficios de esta ley, que quedará sin 
efecto.

Art. 5.° Dentro de los tres meses siguientes á la apro
bación del proyecto deberá el concesionario dar principio 
á la ejecución de las obras, debiendo quedar el camino 
abierto á la explotación y terminadas aquellas dentro de 
tres años.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Comillas á cuatro det Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos. f C *

YO EL REY,
El Ministro de Fomento, ' . :

José Iíwí® AIBmreda.

DON ALFONSO XII, ' " ^
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren,4 sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado ío si
guiente:

Artículo 1.® Quedan derogados los artículos i . \  2.°

y 4.° de la ley de 3 de Setiembre de 1880^o^re concesión 
dél ferro-carril de Mengíbar á G ranada/1 *

Art. 2.® El Ministro de gómente anuncyirjfc desde luego 
la subasta del citado ferro-carril dé á Granada
con arreglo al proyecto aprobado ó á la modificación que 
apruebe el Ministerio de Fomento, y otorgará la conce
sión conforme á la legislación vigente.

Art. 3.° El plazo para terminar las obras de dicha línea 
no podrá exceder de cuatro años, contados desde la fecha 
en que sea adjudicada la concesión. La duración de ésta 
será de 99 años, á partir de la misma fecha.

Art. 4.°. El Estado auxiliará la construcción de este fer
ró-carril entregando á la Empresa concesionaria &880.000 
pesetas, que corresponden a la distancia entre Mengíbar y 
Pírips^Puente árazón de 60.000 pesetas por kilómetro, en 
metálico y sin reducción alguna, distribuyéndola en cua
tro anualidades consecutivas é iguales de 2.220.000 pese
tas cada-una. El abono de cada una de estas anualidades 
se hará efectivo entregando á la Empresa concesionaria 
lá tercera parte del valor de las obras que ejecute en el 
trayecto subvencionado de Mengíbar á Pinos-Puente. El 
total de las entregas en cada año no podrá exceder de 
2¡®|O.ÓOC) pesetas. . í , .: / , f. «
¿ 4[rtvb:°-yP^ra <jue la • ̂ onstrucgiqaidq: 

asegurada dentro del plazo: que po^eq^a |ey ¿se prefija, y  
para que aquellos de sus diversos trozos ó secciones que 
sucesivamente y á partir de las extremidades de la misma 
se terminen puedan explotarse oportuna y ventajosa
mente, la Empresa concesionaria quedará obligada? ?

Primero. A ejecutar, en cada trimestre, y por lo mé-f| 
nos, la cañtidad d@ trabajos que proporcionalmente cor
responda al importe total del presupuesto aprobado y al 
plazo de la construcción.

Segundo. A construir simultáneamente y con idéntico 
desarrollo los trabajos y obras correspondientes á las sec
ciones extremas del proyecto oficial.

Tercero. A construir ante todo en la primera sección 
el puente sobre el Guadalquivir, no pudiendo percibir sub
vención alguna de la que corresponda á esta sección por 
las obras que en ella ejecute ántes de estar terminado el 
referido puente, sino por trabajos que verifique en él.

Art. 6.° El Gobierno cuidará de incluir en los presu
puestos generales del Estado la cantidad necesaria para 
el abono del auxilio determinado en esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

José Luiis Albareda.

DON ALFONSO XII,
Por laigracia J e  Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente v ieren y entendieren, sabed: 
quo las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Lg^eferencia que en el art. 58 de la 
ley sobre expropiaqionj forzosa de 10 de Enero de 1877 se 
hace al art. 10 de la misma ley, deberá entenderse hecha 
al 18*en la forma'sj^giente; <La declaración de utilidad 
pública <|e consigo,el derecho á las ocupa
ciones te m g ^ ^ g i¡* e .su  ejecución exija. La necesidad de 
estas será (^ete^siez^pre que se manifieste, de un proce- 
dimiento ajusted^a, lo 'que so previene en la Sección 2.4 
deliit. 2.°; perp & declaración del Gobernador á que se

refiere el art. 18 sera ejecutiva, y sin perjuicio de los pro
cedimientos ulteriores, podrá tener lugar el justiprecio y la 
consiguiente ocupación. Guando Se trate de una finca con 
cuyo dueño se hayan practicado diligencias anteriores, se 
suprimirá la publicidad de las notificaciones por medio 
del Boletín oficial, entendiéndose con aq-ueh por conducto 
del Alcalde.»

Poetante: '
Mandamos á todos; los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Góbernadúrés y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
.güarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas áus partes.

Dado éfi Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

José liUis Allmreda.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Los Aparejadores, Dibujantes y Es
cribientes que formen parte del personal auxiliar oficial 

rdpi. material de Ingenieros tendrán derecho á retiro, con 
atreglo á la ley de 2 de Julio de 1865, desde los 20 años 

servicio, acumulándoselos prestados en el Ejército ó 
;e|i ot^as carreras del Estado en la forma prevenida por 
"las Reales órdenes de 26 de Octubre de 1854, 16 de Oc
tubre de 1856, 24 de Junio de 1866 y 6 de Marzo de 1872, 
los que se satisfarán por el Tesoro en la forma que se 
practica para las clases militares.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 

< ley en todas sus partes.
Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho

cientos ochenta y dos.
YO EL REY.

El Ministro de Fomento,
José Iíuís A31bare<i8a¿

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se otorga á la Sociedad en participación 
A. Etienne, de París, la concesión para construir y ex
plotar un ferro-carril que partiendo de Vitoria, y pasando 
por Escoriaza, Arechavaleta, Mondragon, Vergara, P ía- 
cencia, Alzóla, De va y Zaráuz, termine en San Sebastian, 
con un ramal que pasando por Eíbar empalme en Du- 
rango con el ferro-carril de Bilbao, conforme con los pla
nos y presupuestos presentados en el Ministerio de Fo
mento.

Art. 2.° Este ferro-carril, que será de una sola via y 
del ancho reglamentario para los de servicio general, será 
declarado como tal, é incluido en la red general de ferro
carriles, y como de utilidad pública tendrá derecho á la 
expropiación forzosa, así como al aprovechamiento y ocu
pación de terrenos de dominio público y del Estado, y  
demás derechos concedidos por las leyes.

Art. 3.° Queda obligada la Sociedad concesionaria á 
dar principio á las obras dentro de los seis meses siguien
tes á la aprobación oficial del proyecto por los Ministros
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de Fomento y Guerra, y á terminarlas en el improroga- 
ble plazo de tres años; debiendo ántes de dar comiendo 
á los trabajos ampliar el depósito de 175.000 pesetas, 
equivalente al 1 por 100 del presupuesto, hasta el 3 
por 100, y la cantidad á que éste ascienda quedará en ga
rantía de su ejecución hasta que pueda sustituirse por 
valor igual en obras ejecutadas ó materiales acopiados.

Arh 4.° Esta concesión se hace por 99 años, pero que
dará caducada si dentro de los términos fijados en el ar
tículo 3.° no tuviera cumplimiento cualquiera de las con
diciones que en él se indican.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento, >

4osé liá is A lbarcda*

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Queda incluida en el Plan general de 
carreteras del Estado una de tercer orden que partiendo 
déla estación del ferro-carril de Tardienta, y pasando por 
los pueblos de Robres, Alcubierre y Lanaja, enlace en el 
término jurisdiccional de Sariñena, con la que arrancan
do de la de Caspe á Selgua va á Sietamo por Sariñena.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Comillas á cuatro de Agesto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Joié  Lu is Allm reda.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortés han decretado y Nos sancionado lo si- • 
guíente:

Artículo 1.° Se autoriza á 0 . ' Rafael Valls y Dgffid' 
para construir, sin subvención ni auxilio del Estado, 
arreglo á la legislación vigente, un ferro-carril que p a r 
tiendo de Medina del Campo, y pasando por los términos 
municipales de Rueda, Tordesillas, Bercero, Marzales, 
Mota del Marqués, Tiedra, Villavellid, San Pedro de la 
Tarce, Villalpando,. Cerecinos, San Estéban del Molar, 
Castrogonzalo, Benavente, Pobladura del Valle, Pozuelo 
de Páramo, La Torre del Valle, Celzones del Rio, La Ba- 
ñeza, Palacios y Valderrey, termine en Astorga.

Art. &.° Las obras deberán sujetarse á los planos pre
sentados en el Ministerio de Fomento por D. Rafael Valls 
y David, comenzando dentro del plazo improrogable de 
seis meses de la constitución de la fianza, y terminarán en 
el de cinco años de su comienzo.

Art. 3.° No podrá autorizarse la trasferencia de esta 
concesión sin que el concesionario justifique haber in
vertido en la construcción de las obras el 10 por 100 de 
su presupuesto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

José Lu is  .41!>arcda«

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo l.° Se autoriza al Gobierno para que sin sub
vención ni auxilio alguno del Estado otorgue á  la Socie
dad Catalana general de Crédito, domiciliada en Barcelo
na, la concesión de un ferro-carril que partiendo de San 
Martin de Proveníais (Barcelona) se dirija á  Llorona, em

palmando cerca de Granollers con el que desde esta villa 
se dirige á San Juan de las Abadesas.

Art. £.° Para todos los efectos de la ley de expropia
ción forzosa y para la ocupación de los terrenos de domi
nio público, se declara esta línea de servicio general y de 
utilidad pública.

Art. 3.° En el plazo de dos meses, contados desde el 
dia en que se comunique al concesionario la aprobación 
definitiva de su proyecto, el depósito del 1 por 100 que 
como garantía de su proposición ha efectuado se ampliará 
hasta completar el 3 por 100 del presupuesto, según exige 
la ley vigente de Ferro-carriles, á cuyas prescripciones se 
someterá en todo lo demás esta concesión.

Art. 4.° Las obras se ejecutarán según el proyecto pre
sentado por dicha Sociedad en el Ministerio de Fomento, 
prévia aprobación del mismo, y deberán quedar termina
das en el plazo máximo de dos años.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, qué 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta yydos.

>v ' YO EL REY.
Ei Ministro de Fomento, #

José Luiis» Á iLaredo»

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Pedro Bové y Montreñy la concesión de un 
ferro-carril de via estrecha que partiendo de Igualada, y 
pasando por la Pobla de Claramunt, Vallbona, Piera, 
Masquefa, Beguda Alta y Beguda Baja y San Estéban, 
termine en Martorell, enlazando con la via.férrea de Tar
ragona á Barcelona y Francia.

Art. £.° Se declara este ferro-carril de utilidad públiea, 
y por tanto con derecho á la expropiación forzosa y al 
aprovechamiento de los terrenos de dominio público por 
parte del concesionario, y á' cuanto otorga el art. 31 de 
la ley vigente de Ferro-carriles en sus párrafos primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto.

Art. 3.° Se construirá dicho ferro-carril con sujeción 
al proyecto presentado en el Ministerio de Fomento, con 
las modificaciones que el Gobierno de S. M. estimare con
veniente introducir en él.

: Art. 4.° La concesión se hará por término de 99 años.
 ̂ jfJkrt. 5.° En el término de dos meses, contados desde la

^publicación de esta ley, consignará el concesionario una 
Afianza en metálico ó en efectos de la Deuda pública equi
valente al 3 por 100 del presupuesto del proyecto presen
tado, la cual podrá ser devuelta cuando y en la forma que 
determina en su párrafo segundo el art. 17 de la ley vi
gente de Ferro-carriles de £3 de Noviembre de 1877. Tras
currido el plazo sin consignar dicha fianza, se entenderán 
renunciados los beneficios de esta ley, que quedará sin 
efecto.

Art. 6.° El camino debará estar concluido y abierto á
la explotación dentro del término de tres años, á contar 
desde la publicación del presente proyecto elevado á ley, 
quedando caducada la concesión si así no fuera.

Art. 7.° El Gobierno dictará las instrucciones necesa
rias para la ejecución de la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

José Lu is A lLareda*

DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Desde la promulgación de la presente 
ley se comprenderán en el Plan general de carreteras del 
Estado, entre las de tercer orden:

Primero. Una que partiendo de la capital de la provin
cia de Orense vaya por la orilla izquierda del rio Miño y lo 
atraviese, construyendo un puente por debajo de la iglesia 
de Santa María de Cástrelo de Miño, continuando á  em
palmar con la general de Vigo á Castilla y via férrea en

el punto del Carballo, y prolongando su trayecto por los 
pueblos de San Andrés de Campo Redondo, Santiago de 
Esposende, Pazos Ermos, Coedo y Cuñas á empalmar en 
el de San Clodio con la carretera que va á Carballino y á 
Pontevedra.

Segundo. Otra carretera que partiendo del pueblo de 
Beariz atraviese los Ayuntamientos de Abion, de Beade y 
rio Abia en el punto qué se nombra Molinos de la Junque
ra, y empalme en el pueblo de Esposende con la anterior 
carretera, poniéndola en contacto con la que por la iz
quierda va á Pontevedra, y por la derecha con la esta
ción de la via férrea en Rivadavia, y carretera que de 
Vigo va á Castilla por la márgen derecha del rio Miño.

Por tanto:
Mandamos á  todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad que 
sean, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Comillas á  cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
EbMinistro de Fomentof

«José L u is  AILareda*

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo s i
guiente:

Artículo único. Se incluye en el Plan general de car
reteras del Estado una de tercer orden que partiendo de 
Fermoselle, en la provincia de Zamora, y pasando por 
Lumbrales termine en Ciudad-Rodrigo, provincia de Sa
lamanca.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad que 
sean, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

José Lu is  A llia reda

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España; 

á  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Córtes ha decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluye en el Plan general de car
reteras del Estado, entre las de tercer orden, una que par
tiendo de Arenas de Iguña llegue al pueblo de San Vicen
te de Toranzo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad que 
sean, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

José Lu is  A lLareda.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Desde la publicación de esta ley for
marán parte del Plan general de carreteras de tercer or
den del Estado, en la provincia de Guadalajara, la que 
partiendo de Alcolea del Pinar, en la de este pueblo á Tar
ragona, termine en Canales del Ducado, y la de Alcacer á  
lá Isabela, en la de Albaladejito á Guadalajara.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales', Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

José L u is  A lbareUa.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:
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que las Cortes han decretado y  Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se autoriza á D. José de Campdesá para 
construir, sin subvención ni auxilio del Estado, un ferro
carril trasversal del Principado de Cataluña que, partien
do de Tarragona y  pasando por Valls, Igualada, Manresa? 
V icli y Figueras, termine en R osas.

Art. 8.° Se declara este ferro-carril de utilidad pública 
para los efectos de la expropiación forzosa y aprovecha
miento por parte del concesionario de los terrenos de do
minio público.

Art. 3.° La concesión se hará por término de 99 años.
Art. 4.° La línea se construirá con arreglo al proyecto  

presentado en el Ministerio de Fomento, con sujeción á 
las modificaciones que el Gobierno estime convenientes.

Art. 5.° El concesionario deberá dar principio á las  
obras en cada una de las tres secciones en que el proyecto 
se divide dentro del primero, segundo y tercer año res
pectivam ente de otorgada la concesión, y terminarlas den
tro de los cuatro años de principiadas.

Art. 6.° Queda obligado el concesionario al cum pli
m iento de las leyes especiales de Ferro-carriles, y á la 
conducción de correspondencia y  presos con arreglo á 
aquellas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes? 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m ili
tares y  elesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley  en todas sus partes.

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y  dos.

YO EL REY.
El M inistro de Fomento,

&osé L u is  A lL a red a *

E xposición . J

SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la  provincia de I 
Tarragona el expediente que previenen los artículos £6 de | 
la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y £9 del regla- I 
mentó para su ejecución de 10 de Agosto siguiente para I 
proponer el Plan de las provinciales; y resultando este I 
aprobable, según opina la Dirección general de Obras pú- i 
Micas, conforme con el dictámen de la Junta consultiva I 
de Caminos, Canales y Puertos, el Miuistro que suscribe j 
tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de decreto. | I

Madrid 4 de Agosto de 1888. ■ I

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M.,

!¿uls A lb a red a .

REAL DECRETO. I
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fom ento,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el adjunto Plan de carre
teras provinciales para la de Tarragona.

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

leíais AI5»arc«la*

P lan  de carreteras provinciales de Tarragona>

d e 1“ckden DENOMINACION DE LAS CARRETERAS.

1 De Yendrell al confín de la provincia de Barcelona 
por Olorens y San Jaime deis Dornenys con ra
mal á Santa Oliva. Trayecto de Yendrell á San 
Jaime.

8 De Bisbal á la carretera general de Alcover á Santa 
Cruz de Calafell.

3 De Cambrils á Prades por Vinols, Rincloms, Ma-
yenjols, Aleixar, Yilaplana é inmediaciones de 
Museza, Vebró y Capafons. Trayecto de Masjui- 
jols á Yilaplana.

4 De Tarragona á la carretera general de Alcover á
Santa Cruz de Calafell por Constantí, Pobla de 
Mafumez, Morell, Yilallonga, Ranzell é inmedia
ciones de Masó y Milá. Trayecto de Vilallonga á 
Ranzell.

5 De Reus á Montroig por Riudoms y Montbrio. Tro
zos segundo y tercero. De Riudoms á Montroig.

6 De Tarragona ai Pont de Azmenteza por las inme
diaciones de Pallarezcs, Secuita, Argilaga, cerca
nías de Nuiles, Vilabella, Brajiu, Vilarrodona y 
Santas preux por la derecha del rio Gayá. Trozo 
de Argilaga al empalme con la general de Alco
ver á Santa Cruz de Calafell.

7 De la de Santa Bárbara á la Cenia á la general de
Vinaroz á la venta nueva por Ulldecona y Alca- 
nar. Trozo de Ulldecona á la Capilla del Remedio

8 De Pinell á Mora de Ebro por Miravet y Benisanet (
sus cercaníss. Trozo primero de Pinell á Miravet

9 De la carretera general de Beceite & la de Gandese
á Tortosa á la de Alcolea del Pinar por Horta i 
Bot. Trozo de Bot á la de Beceite, Sección pri
mera (8‘5Q kilómetros).

BUórden. DENOMINACION DE LAS CARRETERAS.

10 De Amposta á Yinallop, empalmando con la carre
tera general de Castellón á Tarragona.

11 De la carretera general de Alcolea del Pinar á T i-
vie?a por María y Capsanes. Trozo del empalme á 
Capsanes por María.

48 De Yalls al camino de Reus á Montblanch por P i
ca monxons. Trozo de la rasa de Sarracas a Ccll- 
zoig. (Terminación.)

43 De Santa Bárbara á la Cenia por la Galera. Trayecto
del término de Ulldecona. (Terminación.)

14 De Blancafort á la carretera general de Artesa á
Montblanch.

15 De Meillorens á la carretera general de Aleover á
Santa Cruz de Calafell.

46 De Arbox al camino de Yendrell á San Jaime deis
Domenys por Bsñeras. Trozo de Arbox á Bañeras.

47 De Godall á la Galera.
18 De Masroig á la carretera general de Alcolea del

Pinar.
19 Da Belltall, en la carretera general de Artesa á

Montblanch á Valljogona por Pasamont. Trozo de 
Belltall á Pasamont.

£0 De Aiguamurcia á San Jaime deis Dornenys por las 
inmediaciones de Montenell y Selma. Trozo se
gundo. Del Plá de Manlleu á San Jaime.

$1 De Tarragona á la carretera general de Alcocer á
Santa Cruz de Calafell. Trozo de Manrell al em
palme. (Terminación.)

88 De Viladorrona á Solivella por Pía de Cabra, Cabra 
y Serreal. Trozo de Plá de Cabra á Serreal.

£3 Be la Sechita al camino de Tarragona al Pont de
Armentera.

84 De Renán al mismo.
£5 De Nuñez al mismo.
26 De Velavella al mismo.
27 De Pallaresos al mismo.
£8 De Balltell á Valljogona por Pasanant. Trozo de

Pasanant á Valljogona. (Terminación.)
$9 De la carretera general de Montblanch á  Santa Co- , 

loma á Cabra por Barbasa.
30 De Mayenjoís á la carretera general de Alcolea, con 

dirección áReus.
Si De Reus á Vilallonga, con ramal á|Morell. Trozo se

gundo. (Terminación.)
38 De Falset á la carretera general de Espluga á Flix 

por Bellmunt. Trozo de Bellmunt al empalme. 
(Terminación.)

33 De Pinell á Mora de Ebro, trozo de Miravet a Mora.
(Terminación.)

34 De Gandesa ó sus inmediaciones á la Pobla de Man-
salnea ó al confín de la provincia por Vilialba. 
Trozo primero de Gandesa á Vilialba.

35 De Tortosa á Flix, por la izquierda del Ebro. Trozo
de Tivenys á Benifallet.

36 De la Pobia de Montorres á la carretera general de
Tarragona á Barcelona.

37 De Albiñana á la carretera general de Alcover a
Santa Cruz de Calafell.

38 De Arbox al camino de Yendrell á San Jaime deis
Dornenys por Bañeras. Trozo de Bañeras al em
palme. (Terminación.)

39 De la carretera de Tarragona á Barcelona al cam i
no de Tarragona aT Pont de Arm entera por Cat- 
llar, siguiendo la derecha del rio Gaya. Trozo se
gundo. (Terminación.)

40 De Figuerola á la carretera general de Valls á Igua
lada.

41 De Piugpelat á la carretera general de Alcover á
Santa Cruz de Calafell.

48 De Puigtimos á la misma.
43 De Tarragona á Pont de Armentera. Trozo de Vi-

larrodona al Pont. (Terminación.)
44 De la carretera general de Sanguin á Santa Coloma

de Quer&lt á la provincial de Igualada, en el con
fín de la provincia.

45 De Senant á Espluga de Francolí, en la carretera 
I general de Lérida á Tarragona.
1 46 De Royáis á Montblanch.
I 47 De Montroig á la carretera general de Hospitalet d
I Mora la Nueva por Pratdep. Trozo de Montroig á

Pratdep.
I 48 De Cambrils á la general de Alcolea. Trozo de Monfc-
I brio á Deraiguas.
i 49 De Porrera á Gratallops con ramal á Torrija.
I 50 De la caretera general de Beceite á la de Gandesa á
| Tortosa á la de Alcolea del Pinar por Horta y
I Bot. Trozo de Bot al empalme con la de Alcolea.
|  51 De Gandesa ó sus inmediaciones á la Pobla de Ma-
I raluca, ó al confín de la provincia por Vilialba.
I Trozo segundo. (Terminación.)
[ 58 De Amposta á Santa Bárbara por Masdenverge ó
I sus inmediaciones,
I 53 De la de Santa Bárbara á la Cenia á la general de
I Vinaroz á la Venta Nueva por Ulldecona y Alca-
I nar. Trozo primero. (Terminación.)I 54 De Mas de Barberans á la carretera general de Cas-
I tellon á Tarragona.
I 65 De Torredembarra ó sus cercanías, en la carretera
I general de Tarragona á Barcelona á Mansllorena
I por las inmediaciones do la Riera la Mou y Salo-
I mó con ramal á Vespella.
I 56 De Catllar á la general de Tarragona á BarceLna
I en dirección á Tarragona.
I 57 De Tam arit á la misma.
|  58 De la Secñita á la general de Lérida á Tarragona
I por Perafort.
] 59 De Constanti á la carretera general de Alcolea del
I Pinar en dirección á la Canonja.
I 60 De la carretera general de Alcolea del Pinar a la
I ' general de Castellón por Canonja.
I 61 De Vilarrodona á Solivella. Trozo de Vilarrodona al
I Plá de Cabra, y de Barreal á Solivella. (Termina-
I cion.)I 68 De Garidell á la carretera general de Lérida á Tar-
I ragona.I 63 De Santa Coloma de Queralt á Valífogona por Clo-
I zach ó sus inmediaciones.
I 64 De la general de Montblanch á Santa Colóma, á la
I provincial de Santa Coloma á Valífogona, empal-
I mando en Clorach ó sus inmediaciones por Co-
I nesa y Ceballá del Condado.
I 65 De Reus á Almoster por Castellvell. Trayecto d<
I Castellvell á Almoster. (Terminación.)
I 86 De Cambrils á la general de Alcolea por Montbrié
|  Riudecañas y Dosaiguas con ramal á Argéntea

iTrden. DENOMINACION DE LAS CARRETERAS.

Trozos de Cambrils á Montbrió, y de Dos&iguas 
al empalme. (Terminación.)

67 De Montroig á la carretera general de Hospitalet á
Mora la Nueva. Trozo de Pratdep al empalme. 
(Terminación.)

68 Del camino de Porrera á Gratallops en la izquierda
del rio Cuizana al de Falset á la carretera gene
ral de Esplnga á Flix.

69 De las Islas á la carretera general de Alcolea.
70 De Morera á la carretera general de Espluga á F lix .
71 De Camposines á la carretera general ue Gandesa á

Flix á la Fatavclla.
78 De Tortosa á Flix. Trozo de Benifallet á Mora la 

Nueva.
73 De la carretera general de Tarragona á Barcelona

á Bonastre por Roda.
74 De Creixell á la carretera general do Tarragona á

Barcelona.
75 De San Vicente deis Oalders á la misma.
76 De Aiguamurcia al camino de Tarragona al Pont do

Armentera.
77 De Monreal á Alcover.
78 De Cambrils á Prades. Trozo de Capafons á Prades.
79 De Villaclara á la carretera general de Espluga á

Flix.
80 De Vilanova de Prades á Prades ó á la carretera ge

neral de Espluga á Flix.
81 De Albiel á la Selva.
88 De Gratallops á la Palma por las Vilellas, Cabarés y

Bis bal 1 con ramal á Margalef.
83 De Guiamets á la carretera general de Alcolea del

Pinar.
84 De la carretera general de Beceite á la de Gandesa

á Tortosa á la de Alcolea del Pinar, por Horta y  
Bot. Trozo del empalme con la primera á Bot. 
(Terminación.)

85 De Freginals á la carretera general de Castellón á
Tarragona.

86 De Alfara á la carretera general de Gandesa á
Tortosa.

87 De Pauls á la misma.
88 De Admetlla á Barquera por Perelló.
89 De Vendrell al confín de la provincia de Barcelona

porLIorensy San Jaime deis Dornenys con ram al 
á Santa Oliva. Trozo de San Jaime al confín de 
la provincia y ramal de Santa Oliva. (Termi
nación.)

90 De Forés á la carretera general de Artesa á Mont
blanch.

91 De la carretera general de Artesa á Montblanch á
empalmar con la provincia de Lérida en el confín 
de la provincia y dirección á Rocallanza.

98 De Cambrils á Brades. Trozo de Cambrils á Mas- 
puijols.

03 De Montroig á Falset por Colldejon y Torre de F on- 
tambolla.'Trozo de Montroig á Colldejon.

94 Del camino de Falset á la carretera general de E s
pluga á Flix á García, C3n ram al á Lloa, F iguera 
y Molo.

95 De Rivarroja á Flix.
96 De Aiguamurcia á San Jaime deis Dornenys. Trozo

primero. (Terminación.)
97 De Solivella ó sus cercanías á la carretera general

de Lérida á Tarragona en Jas inmediaciones de 
Espluga de Francolí por Blancafort.

98 De Vilanova de Escornalbou á camino de Reus á
Montroig.

99 De Ciurana al Collado de Alforja en la carretera
general de la de Lérida á Flix á Reus por Albols.

100 De Falset á Tivisa por María y Capsanes. Trozo de
Capsanes á Tivisa. (Terminación.)

101 De Montroig á Falset por Colldejon y Torre de
Fontambella. Trozo de Colldejon á Falset. (Ter
minación.)

108 Ue la carretera general de Alcolea del P inar en el
empalme de la carretera de Batea á la general de 
Beceite á la de Gandesa á Tortosa por Bot y P ra t 
de Compte.

103 De Tortosa á Flix. Trozo de Mora la Nueva á Flix.
104 De Cambrils á Prades. Trozo de Vilaplana á Prades

y ramales á Musara y Febró.
1C5 De la carretera general de Montblanch á S m ta Co

loma al confín de la provincia de Barcelona en 
dirección á la Llacima por San Miguel ó sus ce r
canías.

Madrid 4 de Agosto de 4 8 8 8 .= Aprobado por S. M .=  
J osé L u is  A l b a r e d a .

E xposición.

SEÑOR: Próxima la época de dar principio á las cons
trucciones para exposición de Minería, Artes m etalúrgi
cas, Cerámica, Cristalería y Aguas m inerales, que en cum 
plimiento de lo dispuesto en el Reai decreto de 17 de Marzo 
de este año ha de celebrarse en los meses de Abril, Ma.yt> 
y Junio del venidero, el Ministro que suscribe entiende 
que aunque las Comisiones nombradas por los iniciadores 
del concurso han sido creadas para funcionar después de 
que los edificios estén terminados, podrían intervenir, sin  
embargo, en la formación del programa que ha de servir 
de base al proyecto de las construcciones, y tener á su  
cargo la vigilancia en la m archa y administración de las 
obras, sin menoscabo de las atribuciones conferidas á la  

■ Junta de obras, que habrán de instalarse con sujeción á 
lo dispuesto en la regla 5.a de la Real orden de 11 de Marzo 
del año anterior, tan luego como se expida la orden para 
la construcción de la obra. Pero tratándose de un servicio  
activo, en el que hay que proceder con rapidez por el poco 
tiempo que resta, y la índole m ism a de las cuestiones que 
en las obras suelen ofrecerse no S6ria práctico ni m ucho  
ménos e n d i t o  reunir heis Comisiones compuestas cada 
una de^jas de un ir  ¿mero crecido de Vocales para obte- 
ner coi^m lid^J s ' 0]ucjones <je carácter urgente. Para no 
privar s ^ j inistracioir del auxilio y  cooperación de 
los ím c ia ^ ^  g.n sacriflcaria §§nciiiez ni la brevedad eu
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la marcha de estos asuntos, parece lo más acertado nom
brar una Comisión organizadora de la Exposición, com
puesta do Vocales de todas las Comisiones existentes, en
cargada de redactar el programa del proyecto y de vigi
lar la marcha y administración de las obras.

Fundado en lo que precede el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 2 de Agosto de 1882.
SEÑOR:

A L .  R.P. deV.ML,
J o s é  litá is A ib a r e tla .

REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por mi Ministro 

de Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Comisión organizadora de la 

Exposición de Minería, compuesta de Vocales de las Co
misiones existentes.

Art. 2.° La Comisión formulará las bases y condicio
nes á que habrá de sujetarse el proyecto de las obras, y 
vigilará la marcha y administración de los trabajos.

Art. 3.° El Ministro de Fomento queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Comillas a cuatro de Agosto de mil ocho - 
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l Ministro de Fomento,

A lfoai’edfóa*

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Para que tenga debido efecto lo dispuesto 

en el Real decreto de 4 del mes actual, S. M.el R ey  (Q. D. G.) 
se ha servido nombrar Presidente de la Comisión organi
zadora de la Exposición de Minería á D. Luis de la Esco- 
sura, que lo es de la Comisión de gobierno interior; y Vo
cales á D, Andrés Perez Moreno, D. Leopoldo Alba Sal
cedo y D. Tirso Rodrigañez, como Vocales respectiva
mente de las Comisiones de gobierno interior, ejecutiva y 
central; á D. Ceferino Avecilla, D. Fernando Ibarra y al 
Marqués de Pickman, como Vocales de las Comisiones de 
representantes de la Industria minera y de las Artes cerá- 
micas, y en representación de la prensa, á cuya iniciativa 
debe esta Exposición su origen, D. José Ignacio Escobar, 
D. Mariano Araus y D. Julián Settier, y Secretario á Don 
Emilio Perales, Jefe del Negociado de Minas en el Ministe
rio de Fomento.

De Real orden lo comunico á V. E. para su cumpli
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1882.

ALBAREDA..
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Excmo. Sr.: Vistos los dictámenes emitidos por la Junta 
consultiva de Minas y por la Comisión ejecutiva acerca 
del reglamento de la Exposición de Minería, Artes meta
lúrgicas, Cerámica, Cristalería y Aguas minerales, S. M. 
el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que para llevar 
á debido efecto lo preceptuado en el art. 7.° del Real de
creto de 17 de Marzo de este año, se imprima inme
diatamente el Catálogo, se distribuya en el Reino por 
medio de los Gobernadores y de los Ingenieros de Mi
nas que dependan de esa Dirección, y se remitan ejempla
res en número conveniente al Ministerio de Estado, para 
que por los medios que se crean más conducentes en aquel 
Departamento se hagan circular entre los fabricantes y 
constructores del extranjero que puedan exhibir sus pro
ductos en la proyectada Exposición.

De Real orden lo comunico a V. E. para su cumpli
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Pedro Cañas Real pidiendo indulto de 
la pena de un año y un dia de prisión correccional que 
la Audiencia de Granada le impuso en causa por el delito 
de desacato á la Autoridad:

Considerando que el reo observó buena conducta án- 
ies de delinquir; ha dado después pruebas de arrepenti
miento, y tiene 73 años de edad:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio^ de la gracia 
de indulto; J ;/

De acuerdo con el informe de la Sala sen&neiadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y  V?on el pare
cer de mi Consejo de Ministros, e

’ .c -• J

Vengo en indultar á D. Pedro Cañas Real del resto de 
la pena de un año y un dia de prisión correccional que 
le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Comillas á dos de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO
El M inistro de G racia  y Justic ia ,

M a tm é k  A lon m o  i  meas.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Federico María de la Concepción Herrero 
pidiendo indulto de dos penas de seis meses y un dia de 
prisión correccional que la Audiencia de esta Corte le 
impuso en causa por dos delitos de disparo de arma de 
fuego:

Considerando que el reo observó buena conducta án- 
tes de delinquir; ha dado después pruebas de arrepenti
miento, y lleva cumplidas más de tres cuartas partes de 
su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Federico María de la Concepción 
Herrero del resto de las dos penas de seis meses y un dia 
de prisión correccional cada una que le fueron impuestas 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Comillas á dos de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

ISasaia©! Al©3i®o ISsa.iríisae*'»

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO  

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y ESCRIBA

NOS DE ACTUACIONES EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Jueces de primera instancia.
En 8 de Julio de 1882. Se traslada, accediendo á sus 

deseos, al Juzgado de primera instancia de Santa María 
de Nieva, de entrada, vacante por traslación de D. Diego 
Carril, á D. Fermin Abejón y Calvo, que sirve el de Al- 
burquerque.

En id. id. Se nombra, en comisión, para el de Albur- 
querque, de entrada, á D. Pedro Jiménez Perales, que sir
ve, también en comisión, el de Garrovillas.

En id. id. Se traslada, á su instancia, al de Calamocha, 
de entrada, vacante por traslación de D. Cecilio Navarro, 
á D. Antonio Fuertes y Selva, que sirve el de Belehite.

En id. id. Se traslada, á su instancia, al de Belehite, 
de entrada, á D. Juan Sabaté y Viñes, que sirve el de 
Yeste.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Ulescas, de entrada, vacante por promoción de D. Ale
jandro Rodríguez, á D. Mariano Cabeza, electo del de 
Chinchilla.

En 10 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Pontevedra, de término, vacante por traslación de D. Gu
mersindo Gutiérrez, á D. Eugenio Salgado y López, que 
sirve el de Talavera.

En id. id. Se traslada, á su instancia, al de Talavera, 
de término, á D. Gumersindo Gutiérrez Gago, que sirve el 
de Pontevedra.

En id. id. Se traslada al de Benabarre, de ascenso, va
cante por traslación de D. Manuel Herrera, á D. Juan Ló
pez Cuesta, que sirve el de Cuéllar.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Cuéllar, de ascenso, á D. Manuel Herrera y Pascual, que 
sirve el de Benabarre.

En 22 id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. l .Q del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia del distrito de San Miguel 
de Jerez de la Frontera, de término, en la provincia de 
Cádiz, vacante por promoción de D. José de Puerto, á Don 
Francisco de Paula Fornet y Barcala, que sirve el de San- 
lúcar de Barrameda.

Méritos y servicios de D. Francisco de Paula Fornet 
y Barcala. .

Se le expidió el título de Abogado en 26 de Noviembre 
de 1841, habiendo ejercido la profesión en Granada.

En 9 de Diciembre de 4853 fué nombrado para la Promoto- 
ría fiscal de La Carolina, de entrada; se posesionó en 23 de 
Enero siguiente.

En 12 de Abril de 1854 promovido á la de Toro, de ascenso.
En 10 de Febrero de 1855 declarado cesante.
En 21 de Julio del mismo año nombrado para la Promotoría 

fiscal de Aracena, de ascenso; posesión en 27 de Agosto si
guiente.

En 8 de Julio de 1859 trasladado á la de Casas-Ibañez.
En 6 de Febrero de 1863 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Viella, de entrada; posesión en 18 de Marzo 
del mismo año.

En 18 de Setiembre de 48:>7 promovido al de Reus. de as
censo, del que se posesionó en 24 de Octubre siguiente. .

En 11 de Enero de 1869 declarado cesante.
En 25 del mismo mes nombrado , en comisión , para el de 

Guia, de entrada.
En 2 de Julio de 1870 para el de Car&vaco, de ascenso, del 

que se posesionó en 2 de Julio siguiente.
En 14 de Febrero de 1871 trasladado al de E ste ila , electo.
En 20 de Mayo del mismo año nombrado para c; dél a Roda.
En 20 de Mayo de 1875 trasladado al de Berja, electo.
En o í del mismo mes nombrado para el de Quintanar de la 

Orden.
En 1.° de Marzo de 1880 trasladado al de Mol illa del P a- 

lancar.
En 9 de Junio de 4881 al de Sanlúcar de Barran:edo.
Por sus servicios durante la inundación de'Viri! a fué ag ra

ciado con la Cruz de segunda clase de la Orden civil de Bene
ficencia. t

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Sanlúcar de Barrameda, de ascenso, en la provincia de 
Cádiz, á D. Ildefonso López Aranda, electo para el de Al- 
modóvar del Campo.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. l.° del Real decreto de 22 de Octubre de 4877, al 
de Almodóvar del Campo, de ascenso, en la provincia de 
Ciudad-Real, á D. Luis Ponce de León, que sirve el de Po
sadas.

Méritos y servicios de D . L u ís Ponce de León de la Higuera.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Noviembre 

de 1862, habiendo ejercido la profesión más de 20 años en Se
villa.

Ha sido Promotor fiscal interino y Juez de paz del distrito 
de San Román, Catedrático auxiliar de la Universidad y Depo
sitario de la Jun ta de Beneficencia de Sevilla.

En 12 de Junio de 4868 fué nombrado Promotor fiscal de 
Sanlúcar la Mayor, de ascenso; posesión en 24 del mismo mes.

En 7 de Noviembre siguiente declarado cesante.
En 25 de Febrero de 4878 nombrado, en comisión, para la 

Promotoría fiscal de Pozoblanco, de entrada, y sin lomar po
sesión.

En 29 de Setiembre del mismo año se le adm itió la renun
cia, sin perjuicio de volver al servicio.

En 9 de Agosto d8 4879 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Herrera del Duque, de entrada; posesión 
en 7 de. Setiembre siguiente.

En 22 de dicho mes .de Setiembre del mismo año trasladado 
al de Bujalance.

Eri 34 de Octubre de 1881 al de Posadas.

En id. id. Trasladando al de Posadas, de entrada, en 
la provincia de Córdoba, á D. Martin García Casasola, que 
sirve el de Colmenar.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 4877, para 
el de Colmenar, de entrada, en la provincia de Málaga, á 
D. José Guerrero Diaz, Promotor fiscal electo de Mártos.

En 26 id. Trasladando al del distrito de Serranos de 
Valencia, de término, vacante por promoción de D. Pedro 
García San Román, á D. Manuel Grande y ArbioJ, que sir
ve el de Teruel.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 4.° del Real decreto de 22 de Octubre de 4877, al 
de Teruel, de término, á D. José Guerrero de Miquel, que 
sirve el de Moron.

Méritos y servicios de D. José Guerrero de Miquel.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Julio de 4860, 

habiendo ejercido la profesión en Vitoria desdo 9 de Mayo 
de 4870 hasta 44 de Octubre de 4873.

Ha sido Catedrático sustituto de la Universidad de Sala
manca, y en propiedad de la libre de Vitoria.

En 4 de Octubre de 4872 fué nombrado Registrador susti
tu to  de la propiedad de Vitoria, cuyo cargo desempeñó has
ta  4.® de Octubre de 4873.

En 47 de Setiembre de 4874 fué nombrado, en virtud de 
oposición, Aspirante á la Judicatura, con el núin. 4.° en el es
calafón del Cuerpo.

En 26 del mismo mes nombrado para el Juzgado de prime
ra  instancia de Ramales, de entrada, electo.

En 30 de Octubre del mismo año para el Juzgado de G ra- 
zalema; posesión en 43 de Noviembre siguiente.

En 30 de Noviembre de dicho año trasladado al de Lora 
del Rio.

En 3 de Marzo de 4879 promovido al de Belmente (Cuen
ca), de ascenso; posesión en 49 del mismo mes.

En 22 de Setiembre siguiente, trasladado al de Sanlúcar la  
Mayor.

En 40 de Diciembre de 4880 al de Moron.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Moron, de ascenso, en la provincia de Sevilla, á D. José de 
Iguzquiza y Hermoso de Mendoza, que sirve el de|Linares.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 4.® del Real decreto de 2# de Octubre de 4877, al 
de Linares, de ascenso, en la provincia de Jaén, á D. José 
Criado y Baca, que sirve el de Velez-Rubio.
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Méritos y servicios de D. José Criado y Baca.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Julio de 1860, 

Ihabiendo ejercido la profesión en Málaga.
Ha sido Juez de paz del distrito de la Victoria, de Málaga, 

^eis años, y tres sustituto del de la Alameda; Catedrático au 
xiliar del Instituto, Vocal de la Junta de enseñanza, y Diputado 
asegundo de la de gobierno del Colegio de Abogados de dicha 
¿capital.

Es autor del Manual de los servicios gubernativos y estadís
ticos encomendados á los Juzgados de primera, instancia, obra 
declarada de utilidad por la Real Academia de Ciencias mora- 
des y políticas á los efectos de ios artículos 169 y 170 de la ley 
^provisional sobre organización del Poder judicial.

En 16 de Setiembre de 1874 fué nombrado, en virtud de opo
sición, Aspirante á la Judicatura con el núm. £4 en el escalafón 
;del cuerpo.

En 19 de Abril de 1876 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Estepona, de entrada; posesión en 8 de Mayo 
.siguiente.

En 13 de Noviembre de 1877 trasladado por incompatible 
3 ! de Murias de Paredes.

En 18 de Marzo de 1878 nombrado para el de Grazalema.
En 1.® de Abril siguiente al de Velez-Rubio.
E n  3 de Julio de 1880 al de Gaucin.
Enl.® de Agosto del mismo año se dejó sin efecto esta tras- 

Jacion, volviendo á encargarse del Juzgado de Velez-Rubio.

E n  id. id. Trasladando al de Velez-Rubio, de entrada, 
en la provincia de Almería, á D. José Ranedo y Martins, 
que sirve el de Totana.

E n  id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
#1 art. 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
•sel de Totana, de entrada, en la provincia de Murcia, á Don 
Bíateo Jim énez Jordán, Prom otor fiscal, en comisión, de 
Sorbas.

E n  id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
al a rt. i.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
ñe l distrito de San Juan de Murcia, de término, vacante por 
prom oción de D. Celestino Rodríguez, á D. Vicente Cano 
M anuel y Bardají, que sirve el de Segorbe.

Méritos y servicios de D. Vicente Cano Manuel y Bardaji.

Se le expidió el título de Abogado en 22.de Febrero de 1869, 
habiendo ej-ercido la profesión en Pluete.

Ha sido Juez ae paz de dicha población, y de primera ins~ 
iancia por nombramiento de la Junta revolucionaria en 7 de 
iPctubre de 1868.

En 8 de Diciembre de 1868 fué nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Tar&ncon, de entrada; posesión en 22 
del mismo mes.

En 31 de Enero de 1874 promovido al %de Torrijos, de as
censo, del que se posesionó en 18 de FebréíaMgúiente*

En 1.® de Marzo de 1880 trasladado al de Cara vaca.
En 8 de Julio del mismo año al de Segorbe.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el referido art. l.° del Real decreto de 22 de Diciembre 
de 1877, al de Segorbe, de ascenso, en la provincia de 

Castellón, á D. Leopoldo Pardo y Sabater, Juez de prim era 
in s ta n c ia , de entrada, que ha sido, y que en la actualidad 
sirve  la Prom otoría fiscal de Valdepeñas.

Méritos y servicios de D . Leopoldo Pardo y Sabater.

Se le expidió el título de Abogado en 16 de Julio de 1867, 
Eabiendo ejercido la profesión más de seis años en Granada y 
Albacete.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de Albacete.
En 18 de Diciembre de 1871 fué nombrado para la Promo- 

ioria fiscal de Sariñena, de entrada; posesión en 12 de Enero 
siguiente.

En 23 de Enero de 1872 trasladado á la de Almansa, electo.
En 12 de Febrero siguiente nombrado para la de Tamarite.
E n 18 de Abril del mismo año para la de Albaida.
En 3 de Junio inmediato nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Jerez de los Caballeros, de entrada; pose
sión en 12 de Julio siguiente.

En 22 de Julio del mismo año declarado cesante; cesó en 31 
¿del mismo mes.

En 3 de Agosto de 1873 repuesto en el Juzgado de primera 
instancia de Jerez de los Caballeros, con abono del tiempo de 
cesantía, electo.

En 11 del mismo mes nombrado para el de Villena, de en
erada, electo.

En 18 del referido mes para el de Jerez de los Caballeros.
En 28 siguiente para el de Don Benito; posesión en 2 de Se

tiembre inmediato.
En 4 de Noviembre del mismo año trasladado al de Al- 

mBnsa.
E n  16 de Noviembre de 1876 se le admitió la renuncia, sin 

perjuicio de volver al servicio.
 ̂En 11 de Febrero de 1878 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Logrosan, de entrada, del que se posesionó
17 de Abril siguiente.
En 10 de Junio del mismo año trasladado al de Chinchilla.
En 17 de Abril de 1882 al de Cocentaina.
En 12 de Junio siguiente nombrado para la Promotoría 

fiscal de Valdepeñas, de ascenso, de la que tomó posesión en 16 
<de Julio siguiente.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
J a  citada disposición, al de Oviedo, de término, vacante

por traslación de D. Julián Cernuda, á D. Manuel Pascual 
y Calvo, que sirve el de Bójar.

Méritos y servicios de D. Manuel Pascual y Calvo.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Junio de 1860.
Ha sido Oficial de la Sección central del Gobierno de la pro

vincia de Madrid, y Auxiliar del Ministerio de la Gobernación.
En 26 de Octubre de R69 fué nombrado pora el Juzgado de 

primera instancia de Daimiel, de entrada; posesión en 10 de 
Noviembre siguiente.

En 10 de D:cicmbre de 187í trasladado al de Canjayar, 
electo.

En 11 de Enero de 1872 nombrado para el de Priego 
(Cuenca).

En 13 de Julio dal mismo año trasladado al de Daimiel.
En 21 de Enero de 1874 promovido al de Almodóvar del 

Campo, de ascenso; posesión en 24 de Febrero siguiente.
En 17 de Marzo de 1876 trasladado al de Olot, electo.
En 10 de Abril del mismo año nombrado para el de Trujillo.
En 1.® de Marzo de 1881 trasladado al de Dejar.

En id. id. Trasladando, á su instancia, al de Béjar, de 
ascenso, en la provincia de Salamanca, á D. Julio Salce
do y de Blas, que sirve el de Aicaraz.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para el de Al- 
caraz, de ascenso, en la provincia de Albacete, á D. Pedro 
Aquilino Dávila y Caro, electo para el de Manacor.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. l.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
de Manacor, de ascenso, en las islas Baleares, á D. Julián 
Sanz y Martínez, que sirve el de Vitigudino.

Méritos y servicios de D. Julian Sanz y Martinez.

Se le expidió el título de Abogado en 26 de Julio de 1867, 
habiendo ejercido la profesión durante dos años.

Ha sido Juez municipal de Molina de Aragón.
En 6 de Noviembre de 1868 fué nombrado para la Promo

toría fiscal de dicho partido; posesión en 17 del mismo mes.
En 24 de Abril de 1869 se dispone que el anterior nombra

miento se entienda en comisión.
En 27 de Agosto del mismo año ss le declaró cesante.
En 8 de Mayo de 1871 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Atienza, de entrada; posesión en 7 de Junio siguiente.
En 26 de Junio de 1872 trasladado á la  de Tarancon.
En 10 de Febrero de 1874 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Atienza, de entrada; posesión en 1.® de 
Marzo siguiente.

En 12 de Abril de 1876 declarado cesante; cesó en 23 del 
mismo mes.

En 20 de Noviembre de 1876 nombrado para el de Chanta
da, de entrada; posesión eq 27 de Febrero siguiente.

En 23 de Abfcil de 1877 trasladado al de Casas-Ibafíez, electo.
En 14 de Mayo del mismo año nombrado para el de No- 

velda, electo.
En 21 del mismo mes para el de Cañete.
En 20 de Octubre de 1880 para el de Vitigudino.

En id. id. Trasladando, á su instancia, al de Vitigudino, 
de entrada, en la provincia de Salamanca, á D. Marcelino 
Gil y Castro, que sirve el de Pola de Labiana.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el de Pola de Labiana, de entrada, en la provincia de Ovie
do, á D. Juan Bros y Oanella, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Juan Bros y Canella.
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Julio de 1861, 

habiendo ejercido la profesión durante tres años.
Ha sido Juez de paz suplente de Oviedo.
En 4 de Octubre de 1876 fué nombrado pa< a la Promotoría 

fiscal de Cangas de Onís, de entrada; posesión en 21 del m is
mo mes.

En 16 de Febrero de 1867 trasladado á la de Castropol.
En 30 de Octubre de 1868 promovido á la de Gijon, de as

censo; posesión en 1.® de Diciembre siguiente.
En 21 de Diciembre del mismo año trasladado á la de 

Avilés.
En 14 de Febrero de 1871 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Iníiesto de Berbio, de entrada; posesión 
en 3 de Marzo siguiente.

E 1118 de Junio de 1877 trasladado al de Luarca.
En 12 de Noviembre del mismo año al de Roa.
En 4 de Marzo de 1878 al de Sedaño.
En 7 de Octubre del mismo año al de Castropol.
En 4 de Noviembre siguiente al de Cangas de Tineo.
En 27 de Junio de 1879 al de Santoña.
En 20 de Noviembre de dicho año se le admitió la renun

cia, sin perjuicio de volver al servicio.
En 1.® de Marzo de 1881 nombrado para el de Castrojeriz, 

de entrada; posesión en 29 de Abril siguiente.
En 23 de Mayo del mismo año trasladado al de Pravia.
En 28 de Noviembre siguiente se le admitió la renuncia, 

sin perjuicio de volver al servicio.

En id. id. Admitiendo á D. Federico Lorenzo y Cocho- 
F rontaura  la renuncia que, fundada en el mal estado de 
su salud, ha presentado del cargo de Juez de prim era ins
tancia de Guia, para el que se halla electo, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda, 
y sin perjuicio de obtener colocación luego que cese la 
causa que ha motivado la expresada renuncia.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para  el 
Juzgado de prim era instancia de Guia, de entrada, en las 
islas Canarias, á D. José Martínez A randa, electo para el 
de Santa Cruz de la Palma.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para  
el de Santa Cruz de la Palma, de entrada, en las islas Ca
narias, á D. Carlos Grande y Cortes, Prom otor fiscal electo 
de Albuñol.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para el de Ja
randina, de entrada, en la provincia de Cáceres, vacante 
por promoción de D. César Hermosa, á D. Leopoldo de 
Montenegro y Mosquera, electo para el de Sort.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, 
para el de Sort, de entrada, en la provincia de Lérida, á 
D. Vicente Chervas y Begud, Promotor fiscal electo de 
La Bisbal.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para el de Chin
chilla, de entrada, en la provincia de Albacete, vacante 
por haber sido nombrado para otro partido D. M ariana 
Cabeza, á D. José Capdepon y Perez, electo para el de 
Fuente de Cantos.

E 11 id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para  
el de La Palma, de entrada, en la provincia de H uelva, 
vacante por traslación de D. Joaquín Castro y Ares, á 
D. Manuel Iturriaga y Leal, Prom otor fiscal de A ndúiar.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el referido art. 2.° del Real decreto ue 22 de Octubre 
de 1877, para el de Puerto del Arrecife, de entrada, en las 
islas Canarias, vacante por no presentación de D. Andrés 
Bertomen, á D. José Madalene y S aba1, Prom otor fiscal, de 
ascenso, cesante.

Méritos y servicios de D. José Muduleno y Sabal.

Se le expidió el título de Abogado en 18 de Diciembre 
de 1868.

Ha sido Juez de paz suplente, Fiscal municipal, Registra
dor interino de la propiedad, y durante ocho años Promotor 
fiscal sustituto de Callosa de Engarria.

En 6 de Febrero de 1867 se le nombró Promotor fiscal de 
Callosa de Ensarna, de ascenso; posesión en 16 del mismo mes.

En 21 de Noviembre de 1863 fué declarado cesante.

Escribanos de actuaciones.

En i.® Julio de 1882. Conforme á lo establecido en el 
artículo 6.° del Real decreto de 12 de Julio de 187o, se 
nombra Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta 
Corte á D. Francisco Javier de Burgos y Vil ches, que re- 
une las condiciones prescritas en el art. 4.° del menciona
do Real decreto.

En 9 id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 0.° del 
Real decreto de 12 de Julio de 187o, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4.® del mismo, se nom bran 
Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. Miguel García Marino, del Juzgado de prim era 
instancia del distrito de San Beltran de Barcelona.

A D. Mariano Rodríguez y Rodríguez, del de Cangas 
de Tineo.

A D. Vicente Cuñat y Granel!, del distrito de Serranos 
de Valencia.

En 13 id. Se admiten las renuncias presentadas por 
D. José Calvo y Vilaplana y D. Luis García Espinar, E s
cribanos de actuaciones de los Juzgados de prim era ins
tancia de Alcoy y Gérgal respectivamente.

En 16 id. Conforme á lo establecido en el art. 6.° del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, se nom bra Escribano 
de actuaciones habilitado del Juzgado de prim era in stan 
cia de Castuera á D. Antonio Hidalgo de Cáceres y G ar
cía, que reúne las condiciones prescritas en el a rt. 4.° del 
mencionado Real decreto.

En 19 id. Con arreglo á las mismas prescripciones se 
nom bra Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado 
de prim era instancia de Écija á D. Francisco de Rojas y 
Menacho, que reúne asimismo las condiciones legales.

En 29 id. Se admite á D. Manuel Entrena y Rico la  
renuncia que ha presentado del cargo de Escribano de a c 
tuaciones habilitado que desempeña en el Juzgado de p ri
m era instancia de Montefrio.

MI N I S T E R I O  DE MA R I N A .

REALES DECRETOS.

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Ma
rin a ,

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Oficial 
de la clase de segundos del Ministerio del ram o Me ha  
presentado el Coronel de Ejército, Teniente Coronel de in
fantería de M arina, D. Eugenio García Tejero; quedando
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satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Comillas á siete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l M inistro de M arina,

Fr3ui-ei8€í> d e  P a u l a  P a v ía  •
De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Ma

rina,
Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos del 

Ministerio del ramo al Teniente Coronel, Comandante de 
Infantería de Marina, D. Clemente Ramos y Martin.

Dado en Comillas d siete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El M in istro  d8 M arin a ,

!?*•& saciase© d e  P a u fin  P a v ía .

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re 
visión de la carga de justicia de 3b pesetas 40 céntimos 
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
Atalaya, provincia de Cuenca, figura en los presupuestos 
generales del Estado, bajo el núm. 4 49 del artículo y capí
tulo primeros, Sección 4.*, á favor del Conde de las Torres:

Resultando que no so ha presentado ninguno de los 
documentos exigidos por la legislación vigente para com
probar la existencia de esta clase de derechos:

Vista la ley de 22 de Junio de 4880;
Y considerando que dichos documentos son necesarios 

para poder legalmente declarar la subsistencia de las car
gas de justicia de la naturaleza de la de que se tra ta ; y 
que aun cuando existieran y fuesen presentados no po
drían ya ser admitidos;

S. M., conformándose con lo informado por las Sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar caducada la referida carga 
de justicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 
de Julio de 1882.

G A MACHO.
Sr. Director general ele la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 483 pesetas 50 céntimos 
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
varios pueblos de la provincia de Cuenca figura en los 
presupuestos generales del Estado, bajo el núm. 154 del 
artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del Du
que de la Roca:

Resultando que no se han presentado ninguno de los 
documentos exigidos por la legislación vigente para com
probar la existencia de esta clase de derechos:

Vista la ley de 22 de Junio de 1880;
A considerando que aun cuando aquellos documentos 

existieran y fuesen presentados no podrían ya ser admi
tidos;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
se ha servido declarar caducada la carga de justicia de 
que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Julio de 1882.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Vista la consulta que á  instancia de la Comisión pro
vincial de Ciudad-Real ha dirigido á este Ministerio el Go
bernador de aquella provincia acerca de la inteligencia 
que debe darse á los artículos 17 y 47 de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, en lo relativo á 
la edad de los mozos que han de ser comprendidos en el 
alistamiento, puesto que con arreglo al 17 fueron ya sor
teados en el año actual aquellos á quienes correspondería 
ser alistados para el reemplazo de 1883:

Visto el art. 14 de la ley de 28 de Agosto de 1878, mo
dificado por la ley de 8 de Enero del corriente, en el cual 
se dispone que se ejecuten anualmente un alistamiento y 
un  sorteo en todos los pueblos de la Península, islas Ba
leares y Canarias:

Visto el art. 2.° adicional de la expresada ley de 8 de 
Enero, por el que se autorizó a este Ministerio para dispo
ner la publicación de una nueva edición oficial de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército con las modifi
caciones establecidas en aquella, y las demás que surgieren 
necesariamente de la misma:

Vistos los artículos 17 y 58 de la ley reformada que se 
publicó en la Gaceta  de 14 de Febrero último á conse
cuencia de la indicada autorización, el primero de los cu a 
les dispone sean comprendidos en el alistamiento los mo
zos que, sin llegar á 21 años, hayan cumplido ó cumplan 20 
desde el dia 1.° de Enero al 31 de Diciembre del año en 
que se ha de verificar el sorteo, y el segundo que sean ex
cluidos de dicho alistamiento los que en 31 de Diciembre 
del año en que tenga efecto no lleguen á los 19 cumplidos 
de edad:

Considerando que estas dos disposiciones de la ley 
de 28 de Agosto de 1878 no guardan entre sí la debida re
lación y armonía desde que en 8 de Enero último se 
mandó verificar el sorteo general, lo mismo que el alis
tamiento en el año anterior al del llamamiento y reem 
plazos respectivos:

Considerando que, con arreglo al art. 2.° adicional de 
la citada ley de 8 de Enero, debió necesariamente ser mo
dificado el 17, toda vez que conservando su primitiva re
dacción, no podria cumplirse el art. 14 que previene se 
ejecute anualmente un alistamiento, por haber sido ya 
comprendidos en el anterior los mozos que, sin llegar á 21 
años, habían cumplido ó debian cumplir 20 desde el dia 1.° 
de Enero al 31 de Diciembre del presente año en que ha  
de hacerse el próximo sorteo;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que en el 
núm ero 1.° del art. 17 citado se entienda susti tu ida  la p a 
labra  reemplazo en vez de la de sorteo, y que en su conse
cuencia sean comprendidos en el alistamiento del año a c 
tual los mozos que cum plan 20 años en el de 1883.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia, la 
de la Comisión permanente y Ayuntamientos de esa pro
vincia y demás efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 31 de Julio de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA PRIM ERA.

En el expediento de la cuenta de] Tesoro de esto provincia, del mes de Setiembre de 1877, rendida por D. Manuel de la E scalera é Hidalgo, Tesorero que fué de la misma; siendo Ponente 
el Ministro D. Joaquín de Medina y Rodríguez:Visto lo manifestado por D. Juan Madramany, en concepto de Interventor interino que fué de la Ordenación general de Pagos del Ministerio de la Gobernación, contestando en<pri
mera y segunda audiencia al reparo núm. 5o, que consistió en el reintegro de 11 escudos 876 milésim as por el haber líquido de nueve días satisfecho indebidamente al Ayudante de la A d 
m inistración de Correos ambulante del Mediterráneo D. Mel
chor Calleja, y de 11 escudos 79 m ilésimas, también líquidos, por el de siete dias al Oficial de la Administración central de Correos D. Valeriano Arias, de cuyos reintegros se conceptuó 
responsable á Madramany:Considerando que éste no puede acogerse á la excepción del art. 171 de la instrucción de 25 de Enero de 1850, que es aplicable tan sólo á los funcionarios dependientes del M inisterio de Hacienda que cometan descuidos ú omisiones, y no á los de la Intervención de la Ordenación de Pagos del Ministerio de 
la Gobernación, que en la época á que se contrae el reintegro reclamado no dependía del de Hacienda y se regia por disposi
ciones especiales:Considerando que el &rt. 29 de la ley de Contabilidad, inde
pendiente en sus efectos del 171 de aquella instrucción, condena al reintegro de todo pago excesivo que hubiere hecho el T esoro público á los funcionarios que lo hubiesen ocasionado, y 
que aquí fué el Interventor quien dió lugar á él, no habiendo, según la organización expuesta, en la expresada dependencia otros funcionarios en condiciones de poder contraer responsa
bilidad administrativa:Oido el Ministerio fiscal y de conformidad con el mismo; 

FaPamos que debemos declarar y declaramos á D. Juan Madramany responsable al reintegro de 11 escudos 876 m ilésimas á que ascienden los haberes de nueve dias acreditados in debidamente al Ayudante de la ambulante del Mediterráneo D. Melchor Calleja, y al de 11- escudos 79 m ilésim as por los siete dias satisfechos con exceso al Oficia) de la A dm inistración central de Correos D. Valeriano Arias y al 6 por 100 de 
estas cantidades, á contar desde cuando indebidamente se pagaron, declarando asim ism o exento de responsabilidad al cuentadante D. Manuel de la Escalera é Hidalgo, y quedando en suspenso el fallo hasta la terminación del expediente de reintegro. Expídase la correspondiente certificación, de conform i
dad á lo dispuesto en el art. 72 del reglamento orgánico de este Tribunal de 8 de Noviembre de 1871, que se pasara al Ministro Letrado de la Sala para los efectos prevenidos en el 92 del m is
mo reglamento.Publíquese este fa l lo  en  la G a ceta  de  Ma d r id , y  v u e lv a  des
pués este expediente á la Sección.Así lo acordamos y firmamos en Madrid a 10 de Julio de 
1882.=Ricardo Chacon.=Ignaeio Suarez Inclán.=Joaquin de 
Medina.Publicacion.^Leido y publicado fué el anterior fallo por el 
Excmo. Sr. D. Ricardo Chacón, Ministro Decano de la Sala, estándose celebrando audiencia pública en la misma hoy dia de la fecha, y se acordó que se tenga como resolución final y  
que se notifique á las partes en la forma legal: de que certifico 
como Secretario de la misma.Madrid 13 de Julio de 1882.=M iguel de Iturralde.Es copia literal del fallo dictado por la Sala en la cuenta á 
que el mismo se refiere: de que certifico.Madrid 13 de Julio de 18í>2 ~ V .°  B .°=C hacon.=M iguel de 
Iturralde.

ADMINISTRACION CENTRAL.
M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

Direccion d e H id ro g ra f ía .
AV ISO Á LOS N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  83.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse, los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa de F ran c ia .

F aro  f lo ta n te  d e l Ane, Tolon. (A. IL, núm. 90/524, 
París 1882.) La luz del faro flotante Indica-teur, fondeado*

: sobre la cabeza SO. del banco del Ane, entrada de Tolon*
1 dejará dentro de poco de alum brar hácia fuera y sólo será, 

visible al O. del muelle grande, desde la eníilacion del faro 
con la punta de dicho muelle hasta la línea tirada desde 
el mismo á la Torre Gorda (Grosse Tour).

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 2,130 y 23T de la III. Gosta de A rgelia .
Luz de l a  C ala. (A. H., núm. 90/525. París 1882.) Des

de el 15 de Agosto de 1882 la luz fija blanca del puerto de 
la Cala, Al-Kalah ó La Calle, será fija roja, y de prim er 
orden.

Cartas números 193 y 213 de la sección I; y 2, 3 y 131 de la III.
M AR DE IR L A N D A .

Gosta E. de I r la n d a .
Boyas d e l Lough C arlin g fo rd . (N . t. M., núm. 129. 

Londres 1882.) Desde 1.° de Octubre de 1882, el canal que  ̂
conduce al Lough Carlingford, quedará señalado con bo
yas rojas tronco-cónicas en su banda oriental, y con boyas: 
negras de barrilete en la banda opuesta; de m anera que 
los barcos que entren deberán dejar las rojas por estribor 
y las negras por babor.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 233 de la IL
M AR D EL N O R T E .

Gosta de A lem ania,
Luz d e l Este. (N . f. S., tulm. 28/8Í8. B erlín  1882,| 

Desde el 15 de Julio de 1882 se enciende una luz fija y  roja .encima de una valiza de 7,3 metros de elevación sobre el nivel de la pleamar, situada por 53® 32' 9" la titud  N. y 16° 0' 19" longitud E., en la orilla derecha de la boca; 
del rio Este, uno de los afluentes del Elba, la cual podrá verse desde el N. 43® 10' E. por el E., S. y O., hasta el S.. 
43° 10' O.Las demoras son verdaderas.—Variación: 13° 30  ̂NOv
en 1882.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 4o de la IL
MAR BALTICO.

Golfo de Finlandia.
V aliza de Porsceklub. (A. PI, núm. 81/492. París 

1882.) Según anuncio del Gobierno ruso, la valiza de P or- 
sceklub, Barcesund, que era de madera ha sido llevada p o r 
las olas; por lo cual se tra ta  de sustituirla con una de 
piedra.

Cartas números 213 y 648 de la sección I.
OCÉANO INDICO.

Costa Sur de Australia.
Luz de l a  pun ta  Nepean. (B. a. Z., núm . 28/770. La- 

Haya 1882.) Desde el 22 de Mayo de 1882 se enciende un a  
luz fija y verde, que puede avistarse á distancia de 2 á 8  
millas en la extremidad del muelle de la Cuarentena* 
punta Nepean Port Phillip.

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y 524 de 3a VI.
Boya a l  S. de l a  pun ta  G ellib ran d . (B. a. Z., núme

ro 28/771. La Haya, 1882.) La boya que se habia fondeado 
al S. H SO. del faro flotante de la punta Gellibrand, Porfe 
Phillip, ha sido retirada. (Véase Aviso núm. 23 de 1882.)

Cartas números 457 y 694 de la sección I; y 524 de la VL
OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

Costa de California.
F aro  f lo ta n te  i  l a  e n tra d a  de San Francisco- 

A. JFf., núm. 90/528. París 1882.) A la entrada de la bahías 
de San Francisco, cerca del casco sumergido del vap or 
Escambia, por 13 metros de agua y en 37® 44' 42" la titud  
N. y 116° 22' 57" longitud E., se ha fondeado una goleta* 
en la que en caracteres blancos se lee W reck , en la cual 
se toca una campana cuando el tiempo está cerrado, y  erí 
cada uno de cuyos dos topes se enciende todas las noches una luz blanca.

Desde dicha goleta se enfila el pico de la isla del Án
gel con la punta de la Lima, se m arca el faro de la pu n ta  
Bonita al N. 33° E., y dista el edificio llamado Oceatfr 
House 9,1 millas al S. 85® E.

Cartas números 470 y 605 de la sección I; y 700 de laVL,
Madrid 27 de Julio de 1882.= J uan Romero.,
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M IN ISTER IO  DE HACIENDA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

SECCION 1.a
Relación de los créditos procedentes de los ramos que á continua

ción se expresan, que han sido declarados caducados por acuer
dos de esta Dirección general, recaídos en Jas fechas que se 
d irán , con expresión del acreedor prim itivo, personas que han 
promovido el expediente , procedencia del crédito, su im porte  

- <y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican en cm n- 
. plim iento de la ley de 19 de Julio de 1869, instrucción de 8 de 
■Diciembre siguiente y Real decreto de 12 de A bril de 1881.

N egociado 2 /
Relación de los créditos pertenecientes al ram o de sum i

nistros anteriores á 1828 que han sido declarados caduoados 
p o r acuerdo de esta Dirección general de 26 de Julio de 1882, 
con arreglo á lo dispuesto en las leyes de caducidad de 19 de 
Ju lio  de 1869 y 21 de igual mes de 1876.

Rs. vn. Mrs.

ID, Narciso L lom puig .................................................. 8.999'22
D. Pedro Isern  ...................................................... 1-002
D oña Sebastiana N a d a l.. .........................................  16.55d‘09
D. José O liver............................................................... 1 .190'U
3). Sal vio D alan.................................................  1.944‘OS
;D. Juan  P a re ra ................. .......... ...................*...................  ”
D. José Vallespí................................................    900
D . Pedro P o n t...............................................................   »
D. Pedro Pages_............................................................  „  ’
jD. José Val les p i . .      oo.oo J 10
XJ. V entura P ujades¿  ................................... 3.066
■'Do José Pascual y N onell .................................   »
: a  Narciso P o r ............................................................  28.034
T>. Biego Sobrevalls.................................................... M
t i  José Antonio O biols..................................    300

7D. José M arull.........................................................   3.144
.O. Lorenzo P e re s ................................   320
R  José M arull..............................................................  5.434*17
R  V entura Polo..........................................................  383
D . José M arull............................................   6.778
E l m ism o.............................     644

-E l m ism o  ......................................... - ............  1.924
# .  Pedro  P u jo l.  ......................................... ...............
>D. José M arull................... ..........................................  1.200
1). Francisco C e z a t.. „ . ....................   M
R . ío s é P lá ..................   420
B. A ntonio F io ta ts . .................    766*13
7D. José M aru ll.  ................................ ............... £36
E l m ism o ............................................    , w

yD. Francisco  Cezat.....................................................  ' 720
10. Jerónim o B u d ó .     .........................................  »
3D- Francisco C eza t.   .............................................  12.361*09
;D. losé Sam bola.........................     1.730
O. Juan  R o s ..............   *.........................  820
D. lo sé  Rocas................................................................ 14.862‘09

•\D. Diego S ob reva lls . ..............................................    »
:B. lo sé  R o s...................................................    *
B. M s g in € o tt ...................... , ...........................  *.229*20
■Ü. N icolás R ovira .......................................................  2.300
D . Pedro R o ig .......................     4.300

,."D. Francisco O b io ls .  ...............   400
I R  Francisco R ogers.........................      623
B . Salvador R o se t  ......... ........................................ »
f>. Francisco O biols............................................         £*140
B . Miguel de los Santos P u ig ................................  40.666*20
.:D. Rafael R om a.......................................................... 8.182*14
-IL Miguel R ie ra ............... ................ ..................... *
n  fosé M arull....................................................    6.760
m  m ism o ...............................................................   3.062

; R  Gaspar R iv as  * 300
R  Ignacio Ros de las O livas....................................  2.880
;B. fosé R ooget........................................................ .. 9 ,* o m .
:® . ¿osé M arull...................................................... >s.lo3 *4
SO. losé  G orgoll............................................................  *
m  lu á n  E os................................................    4.488

lu á n  R om aguera * 2,800
JD. Ignacio B ordons............................................. .. *
B . Francisco R iera.................................     20.000
O. Ignacio B o rd o n s .  ......................................................  »
JA Ju an  R o ig . ............................................................  1.320
a  José M arull  .............................................  £-487
J}\ Francisco Cezat........................      14.181
B , losé  Sam bola..........................................................  7.320
El m ism o..........................................................     *
B. Narciso S o le r....................................................    »
J££ m ism o   ................................................................... 2.480
IL Salvador Suñe................................................... .... 4.061
E iím s m o ....................................................................... »
3L Salvador S erra  ......................................... »
Varios particu lares de San E stéban de L le-

¿sraru. .............................................................................  4.763*22
: l) . Miguel de los Santos P u ig ..................................  376
IB . José S agaz .................................................   »
m .  José S o le r...................................................    »
B . F rancisco C ezat. ............................ .... 22.114

¡ p . C irio s Cení llosa . . . . . ..................................................  »
I )  José Antonio O b io ls .  .......................................  130

.JL Domingo de C ortada.............................................  1.000
IB. A ntonio S e n tí.................................................................  »
,--B. Francisco Sam ada..........................................   1.000
B . J^aa-n S e r r a .'........................................   2.308*16
O . E lvirio  Soler.................................................................... 700

1E I B ^ron de Sabarona.................................... .. 76 068*12
IDl José S ém ola.......................................................   3.620
IX Salvador S alvado   ............................ ..........  400

,-B. F rancisco O biols..........................................   706*22
i£i m ism o ...................    1.060
O , L orenzo S alona ......................................    60

íB . F rancisco  S e lv a .................................     1.480
Ü . José Marull. .  ................................   2.672

Francisco Sevilla. . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . .  1.200
X k  ío&é M arull . . . . . . . . .  4.033*14

Acuerdo de 29 de Julio de 1882.
IL fl& m o n  P u ig  ............. ..................................  482

"ID. H enito C orem rnas.................................................. 6.090
m m o n  V iñas y Miguel Escolé.......................... 1.368

.'Skjs&a Rosa O liver............................  ........................  620
B  Rafael R ibot . 216

E am on R em ie r................. . 11.638
P edro  N adal.............................    6.760

4 N arciso C o rta d a  . .  1 . . . . .  * *! * 1 *.! 1 *. 2.000
B  fb m á s  S a b a ll . .  ........... i !! . . *, . *’ , * . 1.066*22

lis. vn. Mrs.

D. Gregorio B arberá  -.............................   19.100
D. Ignacio G alló ..........................................................  639
D. Isidro M olins., ...................................................... 1.000
Dona Isaoei Co' ta ire d a   ........... 180
D. Armengoi Sala y Dom eneeh..............................  189
D. A ntonio Oapdevila............  ............................ 4.660*27
D. Antonio Boix y Ram ón Sedó ...........................  414
D. Antonio A rgües....................................................  4.000
D. Antonio C orrejé....................................................  3.340
Doña A ntonia M orras........................................   6.494
D. A ntonio A lzam o ra ............................................... 10.797
D. Antonio F o rn e r ...................................   3.000
D. A gustín M o n tu ll..................................................  041
D. Antonio Perelló ......................   2.040
D A ntonio R e in e r ......................................   189*17
D. Andrés Cabezeran..................................................  1.761
D. Antonio Sam bola...................................................  300
D. Antonio F on taba ...................................................  2.000
D. Alfonso P e ;e ra .......................................................  -1.499
D. A ntonio F iguero l......................   171
D. A ntonio T rilla  y B ub res.....................................  3.000
Dona A ntonia Salomó..............     324
D. A gustín P le a n ......................................................  2.380*17
D. A ntonio B a l l a r t . .  .......................................... 8.000
D. Antonio V alparda.................................................   28.927*22
D. A ntonio Prim  y Guascb......................................  1.134
D. A ntonio Comabella............................................... 2.000
D. A nt nio Pablo T rilla ...........................................  270
D. Antonio P ueblo  .....................................  2.238
D. A ntonio E sta le lla ................................................. 2 010
Sr. Marqués de A lfa rrás................... .......................  80.472 17
D. Antonio P u ig .................................... ..................... 19.376
D. Antonio G&lceran ............................................... 2.3C0
Sr. Marqués de C am ara sa ....................................... 13.020
D. Miguel P e leg rí........................................................ 2.0S0
D. Manuel A len ta ........................... ........................... 760
D. M ariano P u ig ......................................... ................. 764
D. Manuel Cajo!..........................................................  3.600
D. Matías Pam pols.  .................................................. 794
Sr. Marqués de Astorga  ............................  1.320
D. Sebastian Petifc. ..* ..............................................  2-040
D. Silvestre Sola  .........................................  6.232
D. Sebastian Miradles.......................................... ...... 11*8
D. Salvador P o r t a . . .................................................. 12.283
D. Francisco Miró.......................................................  400
D. Francisco G ib e rt.................................................... 10.000
D. Francisco Sabala...................................................  230
D. Francisco Arnaldo.................................................  3.206
D. F rancisco B oldú    13 380*08
D. Francisco Goset y O iie.......................................  2.16P22
D. José Antonio N oguer...........................................  800
D. José Tomás.............................................................. 2-644
D. Pedro O rip er. ....................................................... ' 600
D. José G arrigosa y o tro s   2 640
D. Bartolom é Gomís...................................................   11.090*12
D. José Biosca y o tro s .........................   2.99o‘30
D. Miguel Amigo y S ansalvador............................  10.784
D. Jaim e A leg re t............................................    917
D. A ntonio A guilera ...................................................  2.000
D. Manuel B a rb a   .............   2-000
D. Pedro B atlle   ........................................................ 634
D. Joaquín Bas.................................................................... 14.776*25
Doña Josefa Boxedas..................................................  60
D. Juan  Bal ta s . . .  . w .   .........    440
Doña Josefa B e ltran ....................................................  3.130
D. Antonio B a tlle  ................................................ 640
D. Hilario B rosbea......................................................  1.110
D. José B au s ilé .  ......................................................  3.714*17
D. Bernardo B as   ............................................  340
D. Mariano Casanovas....................... .......................  1.000
D. Pablo C araltó .........................................................  160
D. José C oll...........................   3.290
Doña Dorotea C-apdevila.........................   2.18622
Doña Magdalena de Copons..................................... 13.141
D. Pedro C arbó ............................................................  6.460
D. Domingo C arlés......................................................
D. Pelegrino C la ram u n t............................................ 11.700
Sra. V iuda de ü. Pedro E sv e rt............................... 3.432*33
D. Pablo E s tru e h ........................................................  M
D. Pablo Jorda de la Roca y o tro s ........................  9.320
D. Miguel F o rn s ..........................................................  ^30
D. José F e r r e r ..................................      800
D. A ntonio F á b r^ g a s .  ...........................................  2.850
D. Pablo F o n ta n a ls .................................................... 2.853*11
Sra. V iuda de Ambrosio Oliveras, y otros  9.928*25
D. José L leo ..................................................................  50.970*04
D. Jaim e M ata..............................................................  426*20
D. José M ire t................................................................
D. Jaim e Más................................................................  X'í
D. Juan  Pablo M ontoríos........................................... 9.200
D. Francisco M arros................................................... 4 990
D. José V idal................................................................  ^.350
D. A drián Vila..................................*.........................  ^ ’L??
D. Juan  C la ra m u n t....................................................  3.J30
D. Pablo P ra ts ..............................................................
D. Jaim e R o c a .. .............................    -8C0
Doña Mariana R u iz .................................................... 9u01*24
D. R aim undo V alles...................................................  .266'2^
D. Andrés A lem any ...................................................  n / . i i
Doña Dorotea de Esteve...........................................  7.704*1^
D. Antonio Sub irana .................................................
D. José M onera............................................................
D. José M atorrell........................................................  5‘nnn
D. B uenaventura M iró .............................................  J.ÜOO
D. Pablo Pasco let...............................   «n nio.cio
D. Gabriel P a la u ........................................
D. Francisco S o te ras .................................................
D. Tomás Soler  ...............................................  <Ji'non
Doña Josefa Q uerol.................................................... onn
D. Magin Secase ....................................................   860
Doña M argarita R iera ............................................... *B 00
D. Antonio Ruiz y José L leonar............................  19-066
Deña Antonia y R ita  R ovira.................................. 1-099
D. Salvio R o s..............................................................
D. Bartolom é liom eu ................................................
D. Antonio R ev e lla ...................................................
D. José S o g a s .............................................................. «Jy
D. Manuel T orrens.....................................................  Ixa
Doña Madrona T orner..............................*..............  64ü
D. José T orrens......................    Z n ln
D. Jaim e T riu s ............................................................ ^ 90)
D. Josc T e jo n e ra ........................................................
D. Pedro V i 'a . .  ................................................. ..
D. Pablo V iñals...........................................................  H n n
D. José V idal...............................    8 COO

l D. Juan  VaT'és.................................      7.J92

Rs rn . Mr&.

D. José Vives.....................................    10.000
D. Juan Vion.........................    9Q0
D. José T orrens...........................................................  7.523*2#
D. Antonio Graells y o tro s ......................................  1.620
I). Antonio G arc ía ...................................................... g.75
D. Francisco O livas....................................................  660
D. Domingo Oabarmé.................................................  200
D. Estéban M acía........................................................  10.000
D. Félix P a n ................................................................  4235
D. Francisco Javier Gómez......................................  2.000
D. Francisco R odes.................................................... 16.810*30'
D. Francisco G arcía................................................... 50
D. Francisco Delgado...............................................  320
D. Francisco de Paula Aragonés...........................  £0.8 10
D. José Antonio Pasto r............................................  4000
D. Francisco L lovet...................................................  2.000
D. José A ntonio P rader............................................. 6.500
I). Isidro Valles. - ........................................................ 266
D. José Escardo............................................................ 2.000
I). Gregorio M e lid ís .................................................... 4666
Sra. Viuda de D. Juan  B autista  B oy...................  40.000
D. Joaquín B enet.........................................................  300
D. L u c 1 a n o M a m u r .....................................................  16.666
D. Manuel De ja r  di y P iñ a n a ..................................... 2.100
D. José O Pva................................................................. 835
D. Joaquín A lc o rn a ............................ .......................  4 OíX)
D. Pablo N avarro ........................................................  4.000
D. Juan B autista  Berges, apoderado de varios

pan  ion lares de T o rto ra .............................................. 14.162
I). Tomás A. bel lo.......................................................... 4333*14
D. Hoque Berges.......................................................... 26.666*24
0. -íuan B autista  Berges, por varias vecinos de

T o r to s a ...........................................................................  2.900
D. Jaim e Q uero!...................................................................  »
D. José Oloa...........................................................    5.152
D. José V ilo iv s ............................................................
D. M ariano de G ras.....................................................  6.G09
D. Ramcn Jordán a ............................................................... »
D. José C aballé............................................................  »
D. Jaim e A ndarío ,...............................................  2.339*16
D. José C arreras ..........................................................  3.392
D. Jaime G ran ..............................................................  4895*25
D. José Home de C ica ...............................................  5.000
D. Jaime L lo rens........................................................ 1.452'u3
Doña Clara Millo.......................................................... 752
D. Andrés Mallo..........................................................  6.404
D. Félix P ero ra ...................................................................  »
D. Onofre P lá  ..................................................... 87403
D. Pablo R ebaseall............................................................   5.000
D. Pablo R o ig ...............................................................  24.026*21?
I). Al borlo S. F e rm a n ................................................ >»
D. Manuel S u rruca ...................................................... 8.87332
D. Juan  D e liran .......................................................... 6.306*13
D. Jaim e B ernárdez .................................................... 9.595*18
Sr. Cura párroco de G allines...................................  320
I). José Espona y JoscSangucs ............................  Í4.V5PQ7
1). R am on F c rre r ......................................................... 5 0! O
Sr. Maiaqués de V illel.................................................  8.160‘30
D. Juan  C á ta la .................................................................... »

i D. Joaquín Forrescajana ...........................................  2.740
¡ Los A dm inistradores del H ospital de H igueras. 54.420
J D. Narciso A rm en g o i................................................ 500
: D. José P ijuan y L tu ch ..................................................... »

D. C ayetano C am ps....................................................  3.620
D. Cayetano S irera ...................................................... 3.631*Hf
D. José S im ill............................................................... 810
D. Benito B rugaloras.................................................  3.200
D. Pedro C an e t............................................................. 4.280
D. Salvio Casals .........................................................  4.780
D. Pedro Cinró ...........................................................  960
D. Pedro Ca.net.............................................................  6.000
D. V alentín  C om idas ...................................  800
D. Francisco Coll........................................................  2.778
D. Felipe Dirías y o tro s ..........................................    6 JO
D. José Iv e rp . - .........................................     ‘............. 4.600

1 (Se concluir (i.)

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
E sta Dirección general ha acordado los pagos que, se ex p re 

san á  continuación para el dia 11 del corriente, de diez á  das 
de la tarde:

IN TER E SE S DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PR O PIO S,

Intereses del 7 Y% Vor 100.
Carpeta núrri. 1.216 de señalam iento.

A l 4 por 100.
P rim er sem estre de 1873 y an te rio res, carpetas n ú m e

ros 5.015 á 5.018 de señalam iento.
Segundo sem estre de 1875, carpetas núm eros 4780  á  4 7 8 3  

de id.
P rim er sem estre de 1876, carpetas núm eros 4459 á. 44S& 

de id.
Segundo sem estre de 1876, carpetas núm eros 4 2 3 Í  4 4.234 

de id.
P rim er sem estre de 1877, carpetas núm eros 4049 4 4G 5f 

de id.
Segundo sem estre de 1877, carpetas núm eros 3.897 4 S .9M  

de id.
Prim ero y segundo sem estres de 1878, carpetas núm e

ros 3.864 á 3.867 de id.
P rim er sem estre de 1879, carpetas núm eros 3.8£6 4 3 .8E9- 

de id. ^
Segundo sem estre de 1879, carpetas núm eros 3.694 á  3.697 

de id.
Prim er sem estre de 1880, carpetas núm eros 3.486 á 3 4 9 0  

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas núm eros 3 320 4 3.321 

de id.
P rim er Semestre de 1881, carpetas núm eros 3.140 á 3 J l4& 

de id.
Segundo sem estre de 1881, carpetas núm eros 2.997 4-3.049. 

de id.
Madrid 9 de Agosto de 1884==El D irector geuer&l, R am o s 

Oliveros.

E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se expre
san á continuación para  el d ia 12 del corriente, de diez 4 éam 
de la tarde:

IN T E R E SE S DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo sem estre de 1880, carpeta núm . 859 de
[ m iento.

Segundo sem estre de 1881, carpeta núm. 808 de id.
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So rteo  de 30 de Junio de 1876, carpeta núm. 587 de señala-
"nalento. , ^Madrid 9 de Agosto de 1882.= E l Director general, Ramón
■¿Calveros.

I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  d e la  A d m in is t r a c ió n  
d e l E sta d o .

-BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
al 2 DE OCTUBRE BE 1858.

NÚMERO 1.797.
€*&rpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

neras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
m inadas y  aprobadas por esta Intervención general se rem iten  
é  la Dirección general de la Deuda pública para q u e e n  cum
p lim ien to  de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril 
de 1859, em ita inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por  100 
■anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
p resan . __________ __

«ftutiio MKS Y AÑ0 ImporteCORPORACIONES. á que pertenecen enérden. las relaciones Vts. Céns.
PROVINCIA DE BADAJOZ.

$02075 Ayuntamiento de Zarzajunto A iange  Marzo 1871............ 8.200
PROVINCIA DE BURGOS.

$02076 Ayuntam iento de P a n -........................................dilta...............................  Diciembre 1870 .. 542*40
302077 Idem de i d ................... Idem 4 8 7 1 . . . . . . .  5 i2 ‘ÍÜ=202078 Idem de i d ...................  Idem 1872.............  642*40$02079 Idem de i d .....................  Mayo 1873  3.078 84
'202080 Idem de Pancorbo  Julio 1870............  96*90
202081 Idem de Puebla de Ar-ganzon..........................  Marzo 1872...........  601‘23
"202082 Idem de id.....................  Abril i d . • 702026*83 Idem de id ....................  Mayo 1873.............  319*12202084 Idem de Moneo   Marzo 1 8 7 1 .. . . . . .  396M5

PROVINCIA DE CÁDIZ.
$02085 Ayuntamiento de Prado del R e y .  ..............  Noviembre 1876. 4928

PROVINCIA DE GRANADA.
302086 Ayuntam iento de Alban ia .................................. Diciembre 1870. * 44
*202687 Idem de id..................... Abril 1871...........  64302088 Idem de id..................... Julio id ..................  52*38202089 Idem de id..................... Diciembre i d   8u
.302090 Idem de id ..................... Julio 1872.............  118202091 Idem de id.....................  Agosto id   64202092 Idem de id.....................  Marzo 1873...........  64302093 Idem de Baza..................  Agosto 1870.........  7101202094 Idem de id      Setiembre id . . . .  2.277*40202095 Idem de i d __________ Enero 1811...........  813*98202096 Idem de id...................... Abril id       1.015*72202097 Idem de i d ....................  Junio id .................  396*03202098 Idem de i d ....................  Octubre i d   153*24202099 Idem de id .....................  Noviembre i d . . . . 142202100 Idem de i d .................... Setiembre 187 2 .. 294

PROVINCIA DE MADRID.
202101 Ayuntam iento de ElMolar.............................  Diciembre 4874 .. 45*80
202102 Idem de id.......................  Julio id ..................  10202103 ídem  de id.......................  Abril i d . .   10*40202104 Idem de id.....................  Febrero i d   41*80
202105 Idem de id.....................  Agosto 4870  132 56202106 Idem de id .....................  Octubre i d   22
*202107 Idem de id      * Marzo 1871............  9*26$02108 Idem de id........................ Abril id.................. 51*80
«02109 Idem de id........................ Mayo id ............... .. 10 40$02110 Idem de id........................ Febrero 1872-----  4
2G2411 Idem de i d ..................... Marzo i d ................ 10 40
$02112 Idem de id ........................  Mayo id.................  3P40$02118 Idem de id .....................  Agosto i d . .   10202114 Idem de Gerceda  Octubre 1 8 7 0 .. . .  800*02
202145 Idem de i d ....................  Diciembre i d   200*20202116 Idem de i d ....................  Marzo 1871...........  601802117 Idem de id .......................  Mayo id.................. 490*40$02118 Idem de id........................ Julio id ..................  800*02
202149 Idem de id...................... Noviembre 1872. 800*02
$02i2G Idem de id .....................  Marzo 1873...........  603021*1 Idem de id.....................  Abril i d . ............... 200*20'$02122 Idem de Daganzo  Junio l871 ...........  5.700$02123 Idem de id...................... Julio id ..................  70
$02124 Idem de D^ganzo deA rriba.  ....................  Mayo id..................  5.187*20
302125 Idem de id ....................  Setiembre id  5 033 60$02126 Idem de Peralejo  Junio i d .................  128$02127 Idem de id ........................ Julio id ..................  680$02123 Idem de id ...................... Agosto 1 8 7 2 . . . . ,  30*85$02129 Idem de id...................... Setiembre id . . . .  24*80
202130 Idem de Pedrezuela... Julio 1870 ...........  133*40$02131 Idem de id......................  Setiembre id  41*40\202132 Idem de id................. .. .. Octubre i d   742$02133 Idem de id.................... .  Diciembre id . . . .  3.396*93
$0 2 )3 4  Idem de id......................  Marzo 187.1...........  73808
$02135 Idem de id . , .................. Mayo id .................  21*40$02136 Idem de id . ..........  Junio id ................  738*40
$02437 Idem de id...................... Agosto id   448$02138 Idem de id ...................... Idem 1872 ........... 11*29
$02139 Idem de id .....................  Noviembre i d . . . .  41*60$02440 Idem de id...................... Diciembre id . . . .  30*40
$08141 Idem de id...................... Enero 1873...........  376$02142 Idem de id................ Febrero id   11*20
$02143 Idem de P inilla de Bui-trago.............................. Junio 1871...........  127*40
'$@8444 Idem de id. (anejo de

Gargantilla)................ Octubre 1 8 7 2 .. . .  127*40'$02145 Idem de i d .....................  Idem 1874.............  127*40
Ü0SÍ46 Idem de Robledo deChávelo........................  Abril 187 3 ............ 50*12

Idem de Som osierra... Junio 1 8 7 1 . . . . . .  4.1( 2*20202148 Idem de P aracuellos... Agosto 1870.... 42*40$02149 Idem de id ................ Mayo 1871.............  1.125*22$02130 Idem de id................ Agosto id   222*20202*154 Idem de V aldem oro.. .  Abril id ............. 115*50'“202452 Idem de Valdem orillo. Mayo id...................  5.604*40f 0 2 i íjB Idem de i d ................. . Junio id ................  1.312
J8D8IS4 Idem de i d , . . . . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  600*04

atfMF.RO m e s  Y a ñ o  Imported8 CORPORACIONES. á que pertenecen enorden. las relaciones.' Pts. Céns.
202155 A yuu t.0 de V aldilecha. Jun io  1871...........  32*40
202156 Idem  de id ....................... Julio  id ..................  174*62
202157 Idem  de id ......................  Febrero -1 87 2 .... 3840
202158 Idem  de V a lieo lm o s.. Agosto 1871...........  30*20
2U2159 Idem  de id ....................... Enero 1875........... 30*20
252160 Idem  de V illa m a n ta .. Agosto 1871........... 497'08
202161 Idem  de id . .....................  Febrero 1872-----  118202162 Idem  ele i d    Setiem bre i d   270*20
202í 63 Idem  de i d ................... .. Octubre i d   439*20
202164 Idem  de id ....................... E nero 1873...........  171
20216o Idem  de id ....................... Marzo id ................  1640
202166 Iden] de V e n tu ra d a ... Setiem bre 187 1 .. 27
202167 Idem de Villarejo- deSal van es......................  Agosto id   6.772
202168 Idem  de id ...................... D iciem bre i d   1.463*60
202169 Idem  de id ......................  Febrero  1 8 7 2 .. . .  812
262170 Idem de id ......................  Setiem bre id . . . .  2.804
202171 Idem  de id ......................  Octubre id . 914
202172 Idem  de id....................... Diciembre i d . . . .  800
202173 Idem  de id «........ Feb rero  1 8 7 3 .. .  * 14
202174 Idem  de id . .....................  A bril id ..................  1.402

PROVINCIA DE M URCIA.

202175 A yun tam ien to  de Aba-
n illa ...............................  A bril í 8 7 3 ...........  30 22

202176 Idem  de id ....................... Noviem bre i d . . . . 10*50
202177 Idem  de id    Mayo 1874----------- 30*22
202178 Idem  de i d . . . . ............... Setiem bre i d   10*50
202179 Idem  de i d . . ...................  Agosto 1875......... 30*22
202180 Idem  de i d ...................... E nero 1876...........  10*50
202181 Idem  de i d .....................  O ctubre id   10-50
202182 Idem  de i d    E nero  1878............  10*50
202183 Idem  de i d .....................  Setiem bre id   10*50
202)84 Idem de i d .....................  Julio  1880.............  10*50

M adrid 2 de Agosto de 1882.=E I In te rv en to r general, José 
Ram ón de Oya.

MINISTERIO DE FOMENTO
C o n se r v a to r io  d e  A r te s .

Relación de ¡as patentes de invención caducadas por resolución 
del M inisterio de Fomento por no haber solicitado los poseedo
res de las m ism as acreditar que se han puesto en práctica , y 
de las cuajes se ha tomado razón  en este Conservatorio ds A r 
tes durante los meses de Abril, Mayo y Junio de 1882.
Número 2.296.- Por Real orden de 9 de Marzo de 1882, la e x 

pedida á D. Eugenio Langen en 1.® de Febrero de 1879 por un nuevo método para la fabricación del azúcar por medio de la centrífuga.
2.297. Por Real orden de 9 de Marzo de 1882, la expedida á 

D. E. Bomercq en 15 de Octubre de 1879 por un nuevo sistem a  de cama-colchon.2.478. Por Real orden de 17 de Abril de 1882, la expedida á M. Josepb Stokes W illiam s en 12 de Febrero de 1880 por m ejoras en la construcción de postes y  soportes para señales y  otros objetos análogos.2.479. Por Real orden de 21 de Marzo de 1882, la expedida 
á D. Alfredo Greig en 19 de Enero de 1880 por perfeccionamientos en la via lija de los ferro-carriles.2.480. Por Real orden de 21 de Marzo de 1882, la expedida á D. Pablo Giffard en 19 de Mayo 1879 por la construcción de una máquina de aire frió para producir hielo artificial.2 .4 8 2 / Por Real orden de 2 i de Marzo de 1882, la expedida 
á Mr. Albert Paul George Doumesnil en 15 de Enero de 1880 por una manera de obtener ciertos productos en el modo de usarlos para revestir y preservar los metales.2.483. Por Real orden de 21 de Marzo de 1882, la expedida 
á D. Carlos Ambrosio Mac-Evoy en 5 de Diciembre de 4819 
por perfeccionamientos introducidos en los aparatos de torpedos.2.484. P< r Real orden de 17 de Abril de 1882, la expedida á Mr. George Childs W ilson Balcher en 30 de Agosto de 1819 por mejoras en el procedimiento para filtrar soluciones de azú* car y en el aparato empleado con dicho objeto.2.485. Por Real orden de 17 de Abril de 4882, la expedida 
á D. Tomás Alba Edison en 4 de Octubre de 1879 por mejoras en las luces eléctricas.

2.511. Por Real orden de 17 de Abril de 1882, la expedida á D. Juan de Dios Mezquita y Ripollés en 19 de Mayo de 1879 
pir la elaboración y beneficio de un nuevo producto denominado seda vegetsl.

2.512. Por Real orden de 10 de Marzo de 1882, la expedida 
á Mr. Jean Baptiste Alexandre Dodé en 5 de Diciembre de 1879 por platinar metales por el procedimiento empleado con tal objeto.

2.513. Por Real orden de 10 de Marzo de 1882, la expedida 
á los Sres. Steplien Dennis, Antonio Sampee y Julio Valenzue- la en 5 de Diciembre de 1879 por un sistem a de trasm isión de movimiento.

2.514. Por Real orden de 21 de Marzo de 1882, la expedida 
á Mr. Charles Julius Ball en 15 de Enero de 1880 por mejoras en las máquinas para dragar.

2 515. Por Real orden de 21 de Marzo de 1882, la expedida á Mr. Edouard Dodé en 20 de Diciembre de 1879 por un s iste ma de dorar sobre el hierro fundido y otros metales sin necesidad de bruñido.
2.516. Por Real orden de 17 de Abril de 1882, la expedida 

á la Sociedad Chapitel y Loyzeau en 3 de Marzo de 1880 por un nuevo sistema de máquina para romper al vuelo en el aire las piedras, cok, huesos, sustancias minerales y demas cuerpos.2.517. Por Peal óvden de 21 de Marzo de 1882, la expedida 
á Mr. James P. Lee en 19 de Enero ce 1880 por mejoras en armas de repetición y otras armas de fuego.

2.oi 8 Por Real orden de 21 de Marzo de 1882, la expedida á D. Rodolfo W iester en 11 de Enero de 1880 por un nuevo procedimiento para reducir en hornos los minerales de zinc. *2.521. Por Real orden de 21 de Marzo de 1882, la expedida á Mr. W illian Henry Ilarrison Sisum  en 49 de Enero de 18:0  por mejoras en los trucks para wagones; cuya patente fué ce
dida en parte á los Sres. J. E. Clnshlm y E. Richard Edmond.2.522. Por Real orden de 10 de Marzo de 1882, la expedida 
á Mr. Farnham Maxwell Lyte en 5 de Noviembre de 1879 por un procedimiento mejorado para separar por medio de un 
ácido cualquiera de una disolución de sal marina y de cualquiera de los reactivos conocidos el plomo, el zinc, el cobre y  la pinta contenidos en un mineral ó en una liga.

2.523. Por Real orden de 21 de Marzo de 1882, la expedida 
á D. Anutalio Ancelin en 5 de Diciembre de 1879 por un nuevo procedimiento de calefacción de wagones, carruajes y toda cíase de vehículos por medio del calórico latente de sustancias sólidas Penadas po- el calor."

2.524. Por Real orden de 10 de Marzo de 1882, la expedida* 
á D. Augusto Villaret en 10 de Noviembre de 1879 por la cons~ truccion de un aparato llamado Girapáginas de música, m ovido mecánicamente por pedal y susceptible de ser colocado en los  atriles de orquesta y piano.2.525. Por Real orden de 10 de Marzo de 1882, la expedida á Mr. Adán Gyrus Engert en 5 de Noviembre de 1879 por per
feccionamientos realizados en los pianos y otros instrum entos  de música, y en general de los medios empleados para refor
mar y modular los sonidos.2.526. Por Real orden de 21 de Marzo de 1882, la expedida á Mrs. John Ferguson Harkins en 15 de Enero de 1880 por 
mejoras en los aparatos de fabricar la elaboración de herraduras para caballos y muías, así como en el método de esta fabricación; cuya patente fué cedida á Mr. Thomas House F ullery de Boston (Estados-Unidos).2.527. Por Real orden de 21 de Marzo de 1882, la expedida á los Sres. Kerchbaum y Compañía en 5 de Diciembre de 1879 
por un nuevo sistem a de aparatos gasógenos económicos apli
cables al alumbrado y  á la calefacción de las esencias de lo s  
aceites minerales.2.554. Por Real orden de 4 de Mayo de 1882, la expedida á 
los Sres. Gebrüder Mauser y Compañía en 21 de Marzo de 1879 por un sistema de revólver que difiere casi por com pleto de 
todos los conocidos.2.561. Por Real orden de 4 de Mayo de 1882, la expedida á 
D. Cárlos Mer é hijo en 3 de Marzo de 1880 por la fabricación; de ropa interior de punto de malla grande hilado ó anudado.

Madrid 27 de Julio de 1882.—El Secretario del Consérvate--- rio de Artes, Ramón García Romero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tr a c ió n  á é í  C o rre o  C entral*
DIA 9.

Cartas detenidas por falta de franqueo m  
Núm. 171 Agencia Internacional (Jefe).—Irún.

172 Ay uso (Angel).—Navafría de la Sierra.173 Bargueño (María).—Toledo.174 Blas (Santiago de).—Pardilla.
4 75 Campo del Villar (Marqués de).—Leganés, •176 Castilla (Concha).—Segó via.
177 Cortázar (Eusebio).— Elorrio.178 Chisvert (Lorenzo).—V&llecas.179 Gancedo (Martin).—Tineo.
180 García (Gabina).—Orgaz.481 García (Manuel).—La Linda.
182 García (Petra).—Talavera de la Reina.183 Jiménez (Joaquin).— Granada.
184 Gómez (Vicenta).—Miranda de Ebro.185 González (Daniel).—Béjar.186 González (Guillermo).—Muriedas.
187 Hidalgo (Francisco).—Vallecas.188 Lenarot (Adolfo).— Ciudad-Real.
189 Lindres (Saturio).-—Sanlúcar de Barram ed^ -190 López (Angel).—Guadalajara.191 Lozano (Francisco).—Pacheco.192 Llerena (Eduardo).— Alcovendas.193 Manso (Celestino) —Fuentes de Carbonerev-194 Ortega (José).—Torrelavega.195 Pastor (Adelaida).— Molar.196 Pedro (María de).—San Sebastian.197 Pecho (Jesusa).—Áranda de Duero.193 Polo (Jacinta).—Vallecas.
199 Sagardía (Crescencia).—San Sebastian,
200 Saldaña (Vicente).— Alcalá de Henares.
201 Simón (Florentina).—Villaseca de Uceda»202 Upuz (Leonor).—El Pardo.203 Valle (Francisco) —Übeda.
204 Varellada y Compañía (Sres.)—Barcelona»205 Vela Gómez (Marquesa).— Segó via.206 Velasco Hermanos (Sres.)—Linares.
207 Verdugo (Felipe).—Segovia.208 Vitoria (Dolores).—Pamplona.
269 Yejal (Santiago).—Barcelona.210 Zia (Tiburcia),—Vallecas.

Madrid 9 de Agosto de Í882.=^E1 Administrador, José M ariis 
Soler,

G a b in e te  c e n tr a l  d e  T e lé g r a f o s .
Relación de los telegram as que no han podido ser en tregados  á los destinatarios.

DIA 9.

«M M lM deoríg» de! dastfnat&rio. Domicilio

Habana..................  Paulino D elgad o... Sin-señas.Id em ....................... Rodríguez.................  Idem.
Coruña.................. Alfredo N o g u eira .. A r e n a l,  2 , principal(ausente).
Toledo.................... . Antonio Higueras.. Aduana, 2 3 , cuarto*(ausente).
Iiérida.................. .. Adolfo R od rigu ez.. Estación Telégrafos.
U t ie l    Eduardo C h icote... Quiñones, 2, cárcel de-mujeres.
P orto   .............  María Cabrero Martínez . . ..................  Plaza del Angel, 13*
Ciudad-Real . . . .  Francisco Cobo  Ruda, 4, principal^
V alencia ................ J. Martínez Lia-cuna.................... Sin señas.
Huelva....................  Vivero Carmen P i-ñ eiro   .........  Landrobe.
L erm a.................... Agustín B urset  Médico.Sevilla.................... Juan Alonso  Atocha, 12.
Tarragona . . . . . .  Juan Crespo  Pizarro, 12.B ilbao i .  Francisca Iraragori Huertas, 34, tercero.-

Madrid 9 de Agesto de 4882.= P . el Jefe del Gabinete cen-^ 
tral, G. del Rio.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
REC TIFIC A C IO N .

Habiéndose consignado por error de copia en la tarifa de! 
impuesto de consumos y arbitrios de esta^ villa  para el presente año económico, partida 66 de la Sección ID, cuya tarifa
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publicada eu e l Diario ofieñál de 2 de Julio ultimo y Ga
c e t a  de 4 del mismo, que la m auteca fresca extraída de lecha 
d ev erca  el kilogramo 0‘J0 «pesetas do adeudo, y que la salada 
de igual procedencia adeuda. 0 ‘30 pesetas, se anuncia al p u -
blico oue tal impuesto, q&e lo es de». citado ultimo tipo ae 
0‘30 pesetas, se reñere en general á la manteca extraída de la  
leche, bien sea fresca, bies, salada.

Madrid $  de Agosto td* 188&=Jose Abascal.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  m il i ta re s ,

LOGROÑO.
Dd-Gteyetano Ih&rra Sánchez, C&pitan graduado, Teniente., 

segundo Ayudante del regimiento cazadores de Almansa, i 3A 
de caballería.

Habiéndose ausentado de esta plaza el educando de trom 
peta desdicho regimiento Agustín Gregorio Expósito, n a tu ra l 
de Agidlas, provincia de Salam anca, á quien estoy sumariando- 
por e l delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan- 
zas-e n «estos casosé dos Oñciales del Ejército, por el presente 
c ito , llamo y emplazo por primer edicto al expresado individuo, 
señalándole el cuartel de caballería de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentr© -del térm ino de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto, á dar sus descargos; y-de no presen- 
tarse-en el término señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.
: ¿ Logroño 31 de M i  o de 188$ « E l  Fiscal, Cayetano Ibarra.

LUGO.
O- 'Gonzalo Arce y Parga, Teniente, Fiscal del batallón de

pósito de Lugo, núm. €3.
Usando de las facultades que me conceden las Reales Or

denanzas del Ejército* por el presente cito, llamo y emplazo 
por este segundo edicto al recluta disponible de este batallón 
José Pereira Lenza, hijo de José y de María, natural de Ca- 
raño, parroquia de San Martin, Ayuntamiento de Pol, pro
vincia de Lugo, para que dentro del término de $0 dias, á con
ta r  desde la publicación de este edicto, se presente en el cuar
tel de San Fernando de esta plaza ó manifieste su actual 
residencia, para responder en la sum aria que le formo por 
su falta de presentación á la revista de Otoño de 1881; y de 
no' verificarlo en el plazo señalado se le seguirá la causa y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Lugo 30 de Julio de 188$.===Gonzalo de Arce-

ZARAGOZA.
D. Francisco Cuadrado M ártir, Teniente, Fiscal del segundo 

batallón del regimiento infantería de Galicia, núm. 19.
Ignorándose el paradero del soldado de la quinta compañía 

de dicho batallón y regimiento José Asensio Vizcarra, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas para estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado solda
do, señalándotela guardia de prevención del cuartel del P rín -  
£ipefAlfonso, en el castillo de la Aljafería, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto, á dar sus descargos; y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Zaragoza $ de Agosto de 188$.=Francisco Cuadrado.

Juzgados de primera instancia.
BERJA.

D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo, Caballero 
de la Orden del Mérito m ilitar y Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José B arrio - 
nuevo, cuyo segundo apellido y paradero se ignoran, natural y 
vecino de esta población, morador en la cuesta de Lillo, paraje 
de las Fuentes de Marbella, de 3o á 40 años de edad, de estado 
casado, siendo su ocupación la de guarda, cuyas señas se ex
presan á continuación* con el fin de que en el preciso término 
de 10 dias, á contar desde la últim a inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e ta  de M adrid, compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado ó en la cárcel del 
mismo para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre disparos de a m a  de fuego y  lesión grave 
á Cristóbal Garrido García; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararte el perjuicio que haya lugar si no lo ve
rifica.

Al propio tiempo enoargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles como militares, procedan á la  busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndole á mi disposición, caso de ser habido.

Dado en Berja á 1.° de Agosto de 188$. -»  César Hermosa y 
Muñoz,=Por orden de S. S., Celedonio Oliver.

Señas del José Barrionuevo.
De estatura y carnes regulares, color trigueño, poblado de 

barba aun .afeitado, ojos melados, pelo castaño, nariz y boca 
regulares, sin seña particular alguna; viste traje tela de algo- 
don color oscuro, alpargatas, sombrero ancho negro y faja en
carnada.

BÚRGOS.
D. Francisco Dechent Trigueros, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Búrgos y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Eulogio Peña Cortezon, de 30 años de edad, estatura regular, 
cara delgada, con barba; viste bombacho y blusa azul deterio
rados, boina del mismo color, camisa con rayas en mal uso,

alp&yg&fcus malas blancas, n a tu ra l  del pueblo de Cabía, y á Do
rotea Martillee Pedresa, de $8 años de edad, na tu ra l  de Areni
llas éc. Muño, es de esta tura  baja, color moreno, y vestidos a n 
drajosos, y ltevs. consigo una  cr ia tu ra  coico de dos años de 
edad,, cuyos sujetos so fugaron de la cárcel del pueblo de Cabla 
e n 'dando se lia liaban detenidos como ancores del robo de va-, 
riafi ropas do la  pertenencia de Francisco Fernandez, de aque
lla  vecindad, para  que en el término de 10 clias, á contar desde 
¿a Inserción de  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , eomparez * 
<ean en este Juzgado á responder á los cargos que contra los 
mismos resu ltan  en la causa que se instruyo sobre referido de- 
Irte; bsjo apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio 
i  que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo ó tedas las Autoridades, tanto 
«civiles como militares ó individuos de la policía judicial , p ro 
cedan á la busca y captura de citados individuos, y caso de ser 
habidos se pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de esta ciudad.

Dada en Burgos á 3 de Agosto ce 188$.^F rancisco  De- 
<£aent.=Por su mandado, Cayetano Ssiz.

GARROVILLAS.

D. Salvador Sans y Gutiérrez, Juez municipal de esta villa, 
en funciones de primera instancia de la misma y su partido 
por traslación del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á tres hombres des
conocidos, de las señas que al final se determinan, para que 
dentro del término de ib  dias, á contar desde el en que se ve
rifique la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan en causa que se ins
truye por robo de tres caballerías mulares de la propiedad de 
Doña María Flores Lizano, vecina de Brozas, ocurrido en el 
caserío denominado Huerta de los Berceros, término de Navas 
del Madroño, en la noche del 19 al $0 de Diciembre del año 
próximo pasado,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y de mi parte pido y encargo á las Auto
ridades judiciales, civiles y militares, dependientes de la misma 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de referidos sujetos, los cuales fueron perseguidos por una pa
reja de Guardia civil del punto de Brozas en la tarde del $7 de 
Enero último, al pasar por el rio Saló y vado denominado de la 
Calleja, y caso de ser habidos s?an puestos con la seguridad 
conveniente á disposición de este Tribunal á los fines indicados.

Dado en Garrovillas á 3 de Agosto de 483$.—Licenciado 
Salvad o* S&nz y Gutiérrez.—Por mandado de S. S., Mauricio 
Gómez Rivtro.

Señas de los tres hombres desconocidos.
Uno muy alto, grueso, pelo y barba canosos, de unos 30 años 

de edad; vestía chaqueta agabanada de paño negro, chaleco y 
pantalón de idem, zajones nuevos de becerrillo blanco, botas 
de montar blancas, reloj dorado y gorra de piel; montaba una 
jaca castaña de regular alzada, con silla, estribos, brida y un 
cabezón de cordel, en la grupa una escopeta de dos cañones, 
dos mantas, una de ellas portuguesa, y además encima de la 
silla una zalea churra y una m anta  de jerga con cohujones 
para meter los piés y una capa de paño negro.

Otro de estatura baja, corno de 34 á 36 años de edad, pelo, 
cejas y barba rubios; vestía chaqueta negra, pantalón de paño 
á cuadros oscuros, zapato bajo blanco, medias idem, sombrero 
negro fino y capa idem; montaba u n a  jaca castaña clara y más 
pequeña que la anterior, con albardilla, escopeta y alforjas.

Otro de igual es ta tu ra  y edad, carirredondo, pelo y cejas 
negros, color bueno; vestía  chaqueta, chaleco y pantalón de 
paño pardo ó negro, zapato blanco «abotinado, sombrero negro 
fino, capa negra; montaba u na  yegua negra pequeña con al
bardilla, alforjas y una escopeta. Este individuo es manco de 
la izquierda, que tiene los dedos encogidos, con cicatrices y 
aporrillados; habla mucha* palabras pronunciando la S.

LA CAROLINA.
El Sr. Juez de prim era instancia con providencia de este 

dia, dictada en causa contra D. Julián Carrasco Sites sobre ma
los tratamientos, ha acordado que D. Fernando Rodríguez, em 
pleado que ha sido del Gobierno civil de Jaén, comparezca en 
este Juzgado dentro de los Í5 días siguientes al en que aparez
ca inserta esta cédula e n  la G a c e t a  d s  M a d r id ; bajo apercibí- 
miento de pararte el perjuicio q u e  haya  lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento, expido la pre
sente que firmo en La Carolina á 7 de Agosto de 488$.=*E1 
Escribano actuario, Juan Román.

E l Sr. Juez de primera instancia en providencia de este dia, 
dictada en causa contra Antonio García Negrete y consortes so
bre falsedad, ha acordado que ü. Santiago Sánchez, empleado 
que ha sido en el Gobierno civil de Jaén, comparezca en este 
Juzgado dentro de los 15 dias siguientes al en que aparezca in 
serta esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento, expido la pre
sente que firmo en La Carolina á 7 de Agosto de 188$.=E1 E s
cribano actuario, Juan Román.

LINARES.
D. Emiliano Martin y Martin, Juez municipal, interino de 

primera instancia de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de £0 

dias á Joaquín Ruiz y Ruiz, natural de H ellin , vecino de ésta, 
casado, arriero, de 58 años, para que dentro de él se presente 
en este Juzgado para notificarle cierta providencia en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre hurto; apercibido que pa
sado sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la. vez encargo á las Autoridades, agentes de policía • 
ju  acial y Guardia  civil procedan á su detención y remisión a 
esta cárcel.

Dado en Linares á o de Agosto Je  18S2.=»Licencíado E m i
liano 3Asrtin.=.i>oi* su mandado, Manuel Arante,ve.

D. Emiliano Martin y Martin, Juca municipal ó interino de
primera instancia de esta ciudad. f

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de $0 dias 
é. Francisco García Moncoa, natural do Lupion, vecino de ésta, 
í'Oltero, minero, de edad de 3é anos, para que dentro de él se 
presente en esto Juzgado para notificarle cierta providencia en  
la causa que contra el mismo sigo sobra hurto; apercibido que 
si no lo verifica será declarado rebelde y te parará  el perjuicio, 
que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial y Guardia civil procedan á su busca y detención, po
niéndolo en la cárcel á mi disposición.

Dado en Linares á 5 de Agosto de 1882.=Licenciado E m i- 
liano M artin.=Por su mandado, Manuel Arantave.

D. Emiliano Martin y Martin, Juez municipal, interino de 
primera insta.-- cía de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de %Q > 
dias á Juan Muñoz Padilla, natura l  y vecino de Mesina Alfaar, 
soltero, minero, de edad de $$ años, para que dentro de él-' 
se presente en este Juzgado á prestar declaración en la causa- 
que contra el mismo se sigue sobre lesiones; apercibido que pa
sado sin verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía y Guardia civil procedan á su detención y remisión á 
esta cárcel.

Dado en Linares á 7 de Agosto de 488$.=Licenciado Emi
liano M artin.=Por su mandado, Manuel Arantave.

LIRIA.
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia 

del partido d ; Liria.
Hago saber que en la causa que en rebeldía se siguió en este 

Juzgado y Escribanía del autorizante contra Ramona María de 
la Asunción, conocida por Ramona Matamales y Alviacb, ca
sada, de $G años, na tura l  de Carcagente, vecina de Benaguacil, 
sobre aprehensión de tabaco de contrabando y falsificación de 
fundas de cajetillas, la Sala do lo criminal de la Audiencia del 
distrito  pronunció sentencia en la referida causa, la que fuó 
publicada en $7 de Mayo último, y declarada firme en 1$ de 
Junio del año actual, y su parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos revocar y revocamos la expresada 
sentencia y condenamos á Ram ona María do la Asunción, co
nocida por Ramona Matamales y Alviach por el delito de con
trabando á la pena de $$0 pesetas dj multa, de la que deberá 
responder Antonio EscamilJa y Valls, su marido, si no tuviere 
bienes propios con que satisfacerla, y en caso de insolvencia de 
ambos, sufrirá la María de la Asunción Ja prisión correccional 
correspondiente por vía de sustitución y apremio á razón de 
un dia por cada medio duro que deje de satisfacer y en todas 
las costas; la absolvemos por el delito de falsificación de mar
cas del Estado, declarando que esta absolución se funda en su  
falta de prueba de su participación en él; aprobamos el comiso 
acordado por la Junta administrativa, ó inutilizándose las 
fundas de cajetillas falsas para que se lleve á efecto á su tiem 
po, líbrese certificación.

Y por esta nuestra sentencia así ío pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Marcial 13ugallal.=Antonio Alonso Casa- 
ña. = Alejandro Peray.=-Santiago Amat.»

Y por la rebeldía de la procesada, con el fin de que le sirva 
de notificación en forma, en providencia de ayer en dichas di
ligencias he acordado se publique dicha sentencia en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a ceta  de M adrid, mandándose 
en la misma que dentro de nueve dias, á contar desde su in
serción en dichos periódicos, consigne en la mesa del Juzgado 
en papel de pagos al Estado las $$0 pesetas de multa en que 
ha sido condenada; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Liria  á $7 de Julio de 188$.—Francisco Palau.=  
Por su mandado, Manuel Cortés.

MADRID.—AUDIENCIA,
Por el presente y á virtud de providencia dictada por el se

ñor Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita y llama al caballero que la tarde del 14 de 
Marzo último, al comprar un décimo de la Lotería Nacional en 
la plaza de Santa Cruz, pretendió el vendedor darle un duro 
falso, para que comparezca en su sala-audiencia, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, dentro del término de quinto 
dia, con el fin de practicar una diligencia en la causa crim inal 
que con tal motivo se instruye; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 188$.=Javier de Búrgos.

MADRID.—BUENAVIST A.
D. Gregorio Rizo, Juez de primera instancia accidental del 

distrito de Buen avista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Vicente Segovia 

y  Román, mayor de edad, de esta vecindad y  dependiente que 
ha sido de Escribano, para que dentro del término de nueve 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de M adrid, se persone en este Juzgado para responder de los 
cargos que le resultan en causa criminal que se sigue contra 
el mismo; bajo apercibimiento de declararle rebelde y pararle 
el perjuicio que haya lugar caso de no comparecer.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca y
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detención de diclio Segovia, y caso de ser habido lo dejen á mi 
disposición en la cárcel de Villa.

Dada en Madrid á 26 de Julio de i88&.=Gregono Rizo.— 
E l Escribanos Rarnon Clemente y Lázaro.

D. Gregorio Rizo, Juez municipal é interino de prim era 
instancia del distrito de Buenavista.

Por la presente  requisitoria se cita y llama á Juan Pallas 
Chinestra, de estatura regular, pelo castaño, de 37 años de 
edad, casado con Teresa Sevll, y viste pantalón y faja azul, 
-chaqueta corta y gorra de piel de nutra, á fin de que en el 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa crim inal que contra el mismo se instruye; 
"bajo apercibimiento que do no comparecer será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, procedan á la busca y captura de dicho procesado y pre
sentación en este Juzgado.

Dada en Madrid á 31 de Julio de £88B.=Gregorio R izo .=E l 
actuario, Matías Aranda.

D. Gregorio Rizo, Juez de primera instancia accidental del 
distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el-presente se llama á los parientes de Tiburcio Corra
les, para que dentro el término de cinco dias, á contar desde la 
in s e r c ió n  del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten 
e n  este Juzgado para ofrecerles la causa que se sigue con mo
tivo de la muerte del expresado Corrales producida por caida.

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 188&.=Gregorio R izo .=  
Ramón Clemente y Lázaro.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte 
se cita y llama á Antonio Fernandez, criado de servir, para 
que dentro del térm ino de cinco dias comparezca en dicho Juz
gado á prestar declaración en causa crim inal que se sigue por 
estafa al Sr. Marqués de Villalva, en cuya casa estuvo al ser
vicio el Antonio Fernandez.

Madrid 5 de Agosto de 188£.=Gregorio R izo .=E l actuario, 
Matías Aranda.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal ó in te 
rino de primera instancia del distrito  de Buenavista de esta 
Corte se cita y llama á cuantas personas presenciaran en la 
tarde del 26 de Junio último una disputa que tuvo lugar en 
la calle del Barquillo, esquina á la del Saúco, y de la que re 
sultó herido Andrés Igaris, á fin de que comparezcan en dicho 
Juzgado á prestar declaración dentro del térm ino de cinco 
dias.

Madrid 3 de Agosto de £882.=V.° B "«Gregorio R izo .=E l 
actuario, Matías Aranda.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 

cia interino del distrito de la Latina, se cita y llama á Leandro 
Alvarez, de £6 años de edad, natural de Ov'edo, de estado ca
sado, jornalero, y que vivió en la calle del Peñen, núm. 21, 
cuarto bajo, para que en el término de cinco dias comparezca 
antedicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
Ju s tic ia , á prestar declaración e i  causa cúm inal que se ins^ 
truye en averiguación de los que produjeron las lesiones que 
le fueron causadas á dicho Leandro en la pk^a de la Paja el 3 
de Junio último; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Julio de £88?.=V.* B .*«M arañon.«E l Escri
bano, Severiano de Diego.

ü . Manuel Marañon Gómez de Acebo, Juez municipal é in
terino de primera instancia del distrito de la Latina por ausen
cia del propietario.

Por la presente se cita, ÍLm a y emplaza por término de 
10 dias á Domingo Blanco Manud-i, con el fin de que se pre
sente en esto Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á la práctica de una diligencia en causa que .se le si
gue por hurto; apercibido que do no verificarte le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades m ile s  y militares pro
cedan á la busca y captura de l mencionado Domingo Blanco 
Mansiila, y verificado se le ponga en la cárcel de V lia a dispo
sición de 'este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Agosto de 18R1?. «M anuel M prañon.« 
E l actuario, por mi compañero Vicente Inés, Jusé T. Sánchez 
de las Matas.

MADRID.— HOSPICIO.
D. José Llano y  Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital.

Por el presente y en v irtud  de providencia dictada en autos 
de concurso necesario de acreedor es de D. José Heredía y Her
nández, que radican en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda, se convoca á jun ta general de acreedores para el nom
bram iento de Síndicos, que deberá tener lugar el día 18 de Se
tiem bre próximo, á te una, de su tarde, en la sala de audiencia 
dé dicho Juzgado; advirtiéndose que sólo podrán concurrir 4 
ella los acreedores que hayan presentad 3 Jos títulos de sus 
créditos ó que los presenten en el acto.

Dado en Madrid k 9 de Agodo do 1882.=Josó Llano,« A n te  
mí, Federico Garnacha y Jiménez. x __£70

MADRID,—PALACIO.
E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

ije ld is trito  de Palacio de esta Corte se cita y llama por el pre-

mero en la calle de los Irlandeses, núm . 5, y el segundo estuvo 
empleado en la Socieiad general de Tranvías interiores de 

i Valladolid, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
| del término de seis dias comparezcan en dicho Juzgado, sito en 
¡ el piso principal del Palacio de Justicia, á prestar declaración 
I como testigos en causa criminal que se instruye por estafas en 
| la Caja de Ultram ar; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
!¡ parará ei perjuicio que hubiere lugar.
| Madrid 2 de Agosto de 188&.=V.a B.° « F ran cisco  T oda.=
| El Escribano, Victoriano Pereda.

| *

I D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado d8 Audiencia de 
1 fuera de Madrid y Juez ds primera instancia del distrito  de 
l Palacio de esta Corle.
|  Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi-
I eaela Estéban Torrijo, de 16 años de edad, hija.de Francisco y 
I de Micaela, natural de Liria, provincia de Valencia, soltera, es- 
I ta tu ra regular, de buena presencia, pelo castaño, ojos azules, 
|  nariz y boca regulares, color bueno; que viste falda de percal os- 
1 curo, delantal á cuadritos azules, mantón de lana negro y pa

ñuelo de seda claro á la cabeza, á fin de que en el térm ino de 
26 dias comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra la misma se instruye 
por hurto do un portamonedas y otros efectos; apercibida que 
de lo contrario se la declarará rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todos los agentes de la policía judicial 
procedan á su busca y captura, remitiéndola á esta Juzgado

¡ caso do ser habida.
Dada en Madrid á 5 de Agosto de--188$.=Francisco T o d a .=  

Por mandado de S. S., Ramón Martínez Aguilar.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Francisco Pascual Aragón, Escribano actuario del Juz

gado de primera instancia del distrito de la  Alameda de esta 
ciudad.

En virtud de la presente, y por providencia del Sr. Juez de;l 
expresado distrito, se cita al súbdito inglés, marinero nau fra 
gado, George Lovell De Balls, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de do dias, contados desde la

I inserción de la presente en el Boletín oficdal de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la  planta baja del edificio de San Agustín, 
calle del mismo nombre, á prestar declaración en la causa que 
se sigue sobre lesiones al mismo, y ser reconocidos por les 
Facultativos forenses y hacerle ofrecimiento de la misma; 
apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término le pa
rará  el perjuicio que haya lugar, con arreglo á la  ley de E n
juiciamiento criminal.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Agosto de 188£.=F ran- 
cisco Pascual.

ORENSE.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. Manuel Mella Montenegro, Juez del partido de Orense.
Hace notorio que en este Juzgado por la Escribanía del ac

tuario que suscribe pende causa crim inal sobre homicidio de 
José Fernandez Gutiérrez, ¿lias Gayo, contra Ricardo Vázquez 
Perez y otros, éste natural y vecino del pueblo de Bobadela de 
la parroquia de Caldas, Municipio de Cañedo, de 23 años de 
edadj de estado soltero, oficio labrador, cuyas señas personales 
son estatura, cara, nariz y boca regulares, bastante robusto, pelo 
y cejas negros, barba poblada y afeitada, sin seña particular visi
ble; viste decentemente como labrador, usando de ordinario som
brero negro hongo y traje de tricot, también negro y usado, ca
misa de lienzo del país, y calza bota de becerro; en los dias 
festivos usa del mismo traje y clase, en mejor estado, siendo el 
sombrero de los llamados de pelo de topo, y calza-botinas tam 
bién de becerro. Dicho sujeto, buscado en su domicilio para la 
práctica de diligencia judicial no fué habido, por tanto se le 
llama á medio de esta requisitoria para que en el término de 10 
dias comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con el 
fin de practicar la indicada diligencia; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la Compilación de Enjuicia
miento' crim inal.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 638 de la misma 
Compilación, ruego y encargo á todas las Autoridades, agen
tes de policía judicial y demás personas á conocimiento de las 
que llegare ésta, procedan á la busca del Ricardo Vázquez; y 
siendo habido lo detengan poniéndolo á mi disposición en la 
cárc 1 á ts ta  capital.

Oren e 3 de Agosto de 138£:== Manuel M ella.»E l actuario, 
Gal ¡riel Solete.

PAMPLONA.
Di Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ciur 

dad de Pamplona y su partido.

I Hace saber que por el Procurador D. Julián Abadía;, en 
nombre de D, Joaquín Astiz y Olaechea, veeinotee esta dudad; 

se lia presentado en este Juzgado una-demanda ordinaria pro
moviendo juicio declarativo,.de mayor - cuantía contra- cuantas 
se crean con derecho á los bienes-que fueron de su.-difunto:pa- 

, dre D* Martín Astiz y Astiz, de esta capital, y principalmente 
á la casa núm. 13 de la calle de Pellejerías, de esta ciudad,...con 
el objeto de que, declarándose válido y eficaz el testamento que 
dicho D. Martín otorgó en 10 de Marzo de 1863, ante el N óta- 

|  rio D. Leandro Nagore, se declare á la vez que por v irtud  de 
|  ese testamente y del que después o to rgó 'su  viuda y heredera 
j Doña Martina Olaechea, se ha trasm itido a l D. Joaquín Astiz el 

dominio de tes bienes mencionados, con inclusión del de la 
i casa indicada, á cuya demanda se ha dictado providencia con 
I fecha de ayer, confiriendo traslado de ella á todos los que se

I crean eon derecho á los bienes que fueron del finado D. M artin 
Astiz y  Astiz, y mandando que se les cite y emplace por medio 
de edictos, que se publicarán en el Boletín oficial de esta p r o 
vincia y  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que e n  el término i m -  
prorogable de nueve dias comparezcan á contestarla, personán
dose en f o r m a .

En su consecuencia* por medio del presente edicto se em 
plaza á todos tes que se crean con derecho á los bienes del d i
funto D. Martin Astiz y Astiz, para que en el término de nueve 
dias comparezcan y se personen en forma á contestar á la refe
rida demanda.

Dada en Pamplona á 5 de Agosto de 188,1—Javier de O ri- 
ve .= P or su mandado, Dionisio Itúrbide. X —171

PLASENCIA.
D. Antonio Gañón y Alvarez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Plasencia y  su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado de 

prim era instancia se sigue eausa crim inal contra José Leal 
Carrasco, natural y domiciliado en Alcázar de San Juan, por 
hurto  de dos relojes de las señas siguientes:

Saboneta plata, g. p., ídem ancora, tres puntos, línea recta, 
Bernandi Genibe, núm. 83.334.

Otro reloj, saboneta plata g. p., idem remontoire, ancora lí
nea recta, M. Javig, London, núm. 71.938, cuyos relojes debie
ron ser hurtados en esta ciudad en los dias 18 y 19 de Junio 
último con motivo de la romería, corridas de toros, fuegos a r
tificiales y otras fiestas que tuvieron lugar en esta ciudad.

Y para que llegue á conocimiento de tes interesados de di
chas alhajas, á fin de que se personen en este Juzgado á hacer 
las reclamaciones convenientes y prestar declaración acerca de 
la preexistencia de las mismas y cuanto haya ocurrido; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Plasencia á 31 de Julio de d88&.«Antonio Gañón 
y Alvarez.=De su orden, Luciano de Torres.

SE VILLA.-M AGDALENA.
D. José González Gabeza, Juez de prim era instancia de la  

Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma

nuel Rodríguez Diaz, de esta ciudad, soltero, cochero, y de 22 
años, para que en el térm ino de 10 dias, á contar desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, 
se presente en este Juzgado á oir notificación en la causa que 
contra el mismo se sigue por lesiones; apercibido que pasado 
dicho término sin verificarlo se 1© declarará rebelde, parándole 
además el perjuicio á que diere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res que tuviesen noticia del paradero del mismo, lo presenten 
en este Juzgado al fin decretado.

Dada en Sevilla á 28 de Julio de 1888.=José González C a- 
beza.=E l actuario, Licenciado Juan Perez Ponte.

D. José Gonalez Gabeza, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Magdalena de esta capital.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Julián 
Diego, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
térm ino de nueve dias, á contar desde la  inserción en la  G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, situado en lo alto 
de la Gasa-Ayuntamiento, á responder á los cargos que le re
sultan en causa por lesiones; apercibido que de no hacerlo le 
pararán los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
agentes de policía judicial y Guardia civil procedan á la busca 
y captura del referido y su presentación en este Juzgado.

Dada en Sevilla á 2 de Agosto de 1888.=José González Cá- 
béza.= E l actuario, Felipe G. González.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en las diligencias 

sobre cumplimiento do la ejecutoria recaída en causa contra 
José Costa Carides por contrabando, se encuentra el edicto o ri
ginal que á la letra dice así:

«Edicto.—D. Carlos Morell y Gómez, Juez de prim era in s 
tancia del distrito de San Vicente de esta eiudad.

For v irtud  del presente y término de 10 dias se llam a á José- 
Costa Carides, na tu ra l de Salvador, partido judicial de Vigo, y 
vecino de esta capital, de 19 años, soltero, sirviente, con in s 
trucción, para que comparezca dentro de dicho térm ino en e s te  
Juzgado, calle Bamberg, núm. 1, para notificarle la  ejecutoria 
y satisfacer la m ulta que le ha sido impuesta.

Dado en Sevilla á 5 de Abril de £88&.«Cárlos Morell y Go- 
m ez.=Fernando Ganzinotto.»

El edicto inserto concuerda á la  le tra  con su original, á que 
me remito.

Y para que c o n s te  y acompañe á oficio que se remite al se
ñor Director de la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el presente que 
firmo en Sevilla á  89 de Julio de 1888.=Fernando Ganzinotto.

SIGÜENZA.
D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y partido de Sigüenza.
Por el presente y término de nueve dias, contados desde el 

en que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito* 
llamo y emplazo á Pedro López Ranz, na tu ra l y vecino de L ara- 
nueva, viudo, labrador, de 33 años de edad, cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca eri este Juzgado y E scri
banía del actuario, á fin de darle v ista de la m inuta de hono
rarios presentada por su Abogado defensor y  de las operaciones 
do adjudicación de bienes practicadas en la causa crim inal que 
se le siguió por resistencia á la Autoridad ó manifieste su do
micilio á los mismos efectos; apercibido de que si no lo verifica.
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^assrdo aquel término, se le ten d rá  por conforme y enterado y
le ¡parará el perjuicio que b ay a  lugar.

"Dado qvl Sigüenza á 3 de Agosto de 4882.=Alberto Blanco 
Bohigas.«»Franciseo Pastor *

SOLSONA.

D. fosé  G a r c ía  y'Romero, Juez de prim era instancia de la 
<iudad tifa Solsona y  su partido.

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 
D. Jaihne Soriguera y V ilarrasa, fallecido en la villa de Tora 
el 31 de Diciembre de 1874, y al mismo tiempo se cita y llama 
á los que se crean con derecho á su herencia intestada se per
sonen en este Juzgado de primera instancia dentro del término 
deY’Q dias desde la inserción del presente en la G a c e t a  ¡be M a
d r i d  en méritos del expodiente de abintest&to del repetido Don 
Jaime Soriguera y Vilarrasa, promovido por el Procurador 
D. Joaquin ©evera, en nombre y representación de los herm a
nos Antonio ;y Jaime Soriguera y Ramón, sobrinos del íhnado, 
habiéndose señalado dicho término de 50 dias por presumirse 
existo algún pariente en U ltram ar.

Bado'en Solsona á €6  de Julio de ¿8 8 8 .= José G arcía,=Por 
disps >ieion de S. S., Pedro M. Montaña.

TAFALLA.

B. Sergio Mazqui&r&n y Vicente, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

íHago saber que D. Raimundo López Elias desempeñó el 
cargo de Registrador do la propiedad de este partido judicial 
y les de Torrecilla de Cameros, provincia de Logroño, y Cas- 
tro^Urdiales, provincia de Santander, habiendo fallecido en 
esta ciudad el 19 de Marzo del año actual á la sazón que des
engañaba dicho Registro; y á fin de acordar en su dia la devo
lución de la fianza que prestó se cita á los que tengan que de
ducir alguna reclamación por el desempeño de dichos cargos 
para que dentro del término de seis meses, ¿ contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de las provincias de Santander, Logroño y N avarra la 
presenten como es: la relativa 8l Registro de la propiedad de 
Torrecilla de Cameros ante el Juez de prim era instancia de 
esa villa; la que tenga relación con el Registro de la propiedad 
de Castro-Urdi&les ante el Juez de primera instancia de la mis
ma villa, y la relativa al Registro de la propiedad de este par
tido judicial ante el Juez de primera instancia del mismo.

Y para que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se expide en Tafaila á 88 de Julio de 1888.= 
Sergio Mazffuiaran.=Por su mandado, Florencio Cadena,

 TARRAGONA.

D. León Cebrian Gómez, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Valls y su partido, en la provincia de Tarragona,

Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú 
mero 1.° del art. 373 de la Compilación de Enjuiciamiento cri
minal se cita, llama y emplaza ai gitano Agustín Ximenes 
Batista, conocido por Agustinet de Pa Moreno, de £8 años de 
edad, soltero, esquilador, hijo de Antonio y de María, natu ra l 
y vecino de esta villa, sin instrucción, de color moreno, pelo 
negro, estatura algo baja, tiene los ojos tiernos, no lleva pelo 
de barba; viste pantalón de pana, blusa azul y cachucha blan
ca, á  cuadros negros pequeños, calzando alpargatas, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 10 
dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las cuatro provincias 
catalanas, comparezca de rejas adentro en las cárceles naciona
les de este partido á disposición de este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria y responder de los cargos que le resultan en 
la causa criminal que se instruye contra él y otro procesado 
sobre muerte violenta de Gabriel, conocido por Francisco Se- 
garra Alegret, álias Pam barra, y lesionesá José Gemies Serra, 
alias Rana, hechos ocurridos en esta villa el dia 17 de Julio 
último; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y agentes de policía judicial que procedan á la busca, p ri
sión, acordada ya en autos de esta fecha, y conducción á dichas 
cárceles con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado del citado Agustín Ximenes Batista, quien es de pre
sumir se encuentre en el territorio de Cataluña, y especialmente 
en sus provincias de Tarragona ó Lérida.

Dada en Valls á 2 de Agosto de 4882.=Leon C ebrian .=Por 
mandado de S. S., Francisco Sarri Oller*

TARRASA.

D. Nemesio Almuzara y Andino, Juez de primera instancia 
del partido dé Tarrasa.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Luis Muxí y 
Serra, natural y vecino de Rubí, casado, de 21 años de edad, 
de estatura alta, color sano, lleva barba corta, ojos pardos, 
pelo castaño, y usa el traje del país, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 12  dias se presente en 
este Juzgado á fin de responder á los cargos que le resultan en 
la causa criminal que se sigue sobre tentativa de parricidio; 
apercibiéndole que de no comparecer en el expresado término 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga A las Autoridades adm inistra
tivas y á los agentes de la policía judicial dispongan se proce
da á la busca y detención del expresado Luis Muxí, y caso de 
ser habido ,su conducción á este Juzgado pon las seguridades 
convenientes.

Dada en Tarrasa á 2 de Julio de 1882,=NétneSíO Alm uza- 
ras= P or mandado de §. S., José R uiz, Escribano.

VERA.
P o r el presente y en virtud de providencia dictada por este 

Juagado se cita, llam a y emplaza á Pedro Romero Muñoz, ve
cino de Mazarron, provincia de Murcia, y cuyo paradero se ig 
nora, para que dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los 
Boletines <o(ieiales de las provincias de Almería y Murcia, com- 
X^arezca en este Juzgado y hora de las once de la mañana para 
prestar cierta declaración en la causa criminal que se instruye 
contra Ginés de Castro Valero, vecino de Murcia, sobre tenta
tivas de robo y secuestro.

Vera 3  de Agosto de 1882.=Francisco Jiménez Soto.

VILLALON.
D. Rafael Nicolás Igelmo, Juez municipal de esta villa, y 

accidental de primera instancia del partido por ausencia del 
propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término 
de 10 dias, á contar desde que fuera inserto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , á Juan Martínez García, de 40 años de edad, vecino y 
Secretario del Juzgado municipal-de Monasterio de Vega, de 
paradero ignorado, para que comparezca en este Juzgado á 
evacuar una diligencia en asunto criminal en causa que se s i 
gue contra D. Eugenio Betegon sobre desacato al Alcalde de 
Monasterio de Vega; parándole en otro caso el perjuicio consi
guiente.

Dado en Villalon á 2 de Agosto de 1882.=Rafael N icolás.=  
Por mandado de S. S., Arturo Garzón.

NOTICIAS OFICIALES.

L a  M a n u fa c tu r e r a  d e  a lg o d ó n .

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Balance aprobado en junta  general de accionistas celebrada en 26 
de Febrero de 1882, que comprende el ejercicio de í.° de Ene
ro á  31 de Diciembre del año 1881.

Peset-s. Cénts.
A C T I V O . ---------------------

CASA DE REUS Y BARCELONA.

Edificios, maquinaria, muebles y existencias... 2.048.440*77
Cartera, letras á negociar y  á cobrar..................  16.021
Caja......................................    4^.346*69
Casa de R eus............................................................  705.651*74
Deudores por cuenta co rrien te ............................. 541.801*50
P érd ida........................................................    40.346*91

T o t a l .................. . . . . .  3.400.248*58

PASIVO.
CASA DE REUS Y BARCELONA.

Capital social. ............  2.250.000
Censales sobre fincas en R eus.................... -. 48.866*66
Beneficios á repartir de 1877..............................    581*88
Fondos de reserva y para quiebras..................... 114600*40
Dividendos á satisfacer de 1876 y 1877..............  2.505
Acreedores por cuenta corriente...........................  167.93483
Obligaciones á pagar...............................................  4 40.078*10
Casa de Barcelona .................. ..................  705.651171

T o t a l ........................   3.400.218*58

Barcelona 26 de Febrero de 4882.—Por la Manufacturera de 
algodón, el Director, Juan Font. X—167

S o c ie d a d  d o  lo s  f e r r o - c a r r i l e s  
d e  A lm a n sa  á  V a le n c ia  y  T a r r a g o n a .

Los señores accionistas que no hayan acudido á retirar las 
nuevas acciones que les correspondan con arreglo al anuncio 
publicado por la Gerencia de esta Sociedad con fecha 27 de Ju 
nio próximo pasado, podrán hacerlo hasta el dia 31 del corrien
te mes; advirtiéndose que trascurrido que sea este nuevo plazo 
se entenderá que renuncian á suscribir las nuevas acciones los 
que no se hubieren presentado á recogerlas.

Valencia 8 de Agosto de 4882.=Por la Sociedad de los fer
ro-carriles de Almansa á Valencia y Tarragona y por el Direc
tor gerente, el Delegado, Antonio R. Mena. X—172

S a n ta  B á rb a ra .
S O C IE D A D  M IN E R A .

Número 340.—En la ciudad de Cartagena, á 30 de Junio 
de 1882, ante mí D. Antonio González, vecino de la misma, 
Notario de su distrito y del ilustre Colegio de la Audiencia de 
Albacete, presentes los testigos que se mencionarán, compa
recieron:

D. Guillermo Ehlers y Meyor, de estado casado, de mayor 
edad, vecino de esta ciudad, del comercio, y en concepto de 
Presidente de la Sociedad especial minera Santa Bárbara, h a 
ciendo exhibición de su cédula personal expedida por esta Al
caldía bajo el núm. 48.

D. Francisco Lizana Ortiz, de estado viudo, también de ma
yor edad, vecino de esta ciudad^ del comercio, en concepto de 
Tesorero de la citada Sociedad minera, exhibiendo igualmente 
su cédula personal expedida por esta Alcaldía, marcada con el 
número 4.

D. José María Pelegrin y Rodríguez, de estado casado, tam 
bién de mayor edad, vecino de esta ciudad, del comercio, y como 
Vocal primero de la repetida Sociedad minera, haciendo ex
hibición de su cédula personal expedida por esta propia Alcal
día, marcada con el núm. 126.

D. Bernardino Rolandi Barragan, también de estado casa
do, de mayor edad, vecino de esta ciudad, del comercio, y en 
concepto de Vocal segundo de la repetida Sociedad minera, ha
ciendo exhibición de su cédula personal expedida por esta di
cha Alcaldía bajo el num. 236.

Y D. Jaime Bosch y Moré, de estado casado, también da 
mayor edad, vecino de esta ciudad, del comercio, y en concepto 
de Contador Secretario de la prenombrada Sociedad minera, 
exhibiendo igualmente su cédula personal expedida por esta 
repetida Alcaldía bajo el núm. 105.

liéi conocimiento, profesiones y domicilio de los com pare
cientes do* ,fé; y asegurando hallarse m  el pleno ejercicio de

sus derechos civiles, y  á juicio del autorizante con la capacidad- 
legal necesaria para esta escritura de reforma, de una confor
midad dijeron: que los cinco comparecientes componen la Junta 
directiva de la mencionada Sociedad minera Santa Bárbara, 
desempeñando cada uno el cargo que se expresa, según consta . 
del libro de actas de aquella, que me exhiben en este acto.

Que seguu escritura otorgada ante el infrascrito en 5 de 
Setiembre de 4871, se halla constituida legalmente dicha So
ciedad bajo la razón de Santa Bárbara para la explotación y 
beneficio de la mina nombrada Casiano de Prado, sita en tér
mino de Posadas. Que en jun ta general celebrada por la ex
presada Sociedad en 5 de Marzo del año actual se acordó re
formar dicha escritura social según las bases consignadas en . 
vi proyecto de reforma presentado al efecto luego que se obtu
viese la conformidad, y por consiguiente el acuerdo unánime 
de todos los socios, quedando autorizados los comparecientes, 
como componentes de la Junta directiva, para otorgar la pre
sente escritura, según el acuerdo de la repetida Sociedad, que 
copiado es como s>gue:

«Acuerdo.—Que para tan luego como se obtenga dicha con
formidad y por consiguiente el acuerdo unánime de todos los 
socios, se faculta á los señores componentes de la Junta direc
tiva para que consignen en escritura pública la reforma ó alte
ración de las bases consignadas en dicho proyecto de reforma.»

El acuerdo anteriormente copiado corresponde fielmente- 
con su original, á que me remito, que obra en el libro de ac:as 
de dicha Sociedad que me ha sido exhibido.

Que usando los comparecientes de las facultades que ies 
están conferidas en dicho acuerdo, y toda vez que se ha obte
nido la conformidad de todos los socios, están en el caso de 
llevar á efecto la mencionada refurma respecto á las condicio
nes 4.*, 5.*, 6.a, 8.", 9.a y 43 de la citada escritura de 5 de Se
tiembre de 4871, que habrán de entenderse en la forma que se 
dirá, dejando las demás condiciones en su fuerza y vigor por 
no sufrir variación alguna.

Condición 4.a La Sociedad constará de 1.500 acciones, re 
presentadas por láminas nominativas talonarias y trasferibles. 
que se distribuyen en la forma siguiente :

Acciones.

D. Emilio Barreda Perez, diez.................................   40
D. Guillermo Kanteu, veinte......................................... 20
D. José Maríi Ferro, veinte...........................................  20'
D. Avelino España y Perez, diez..................................  40
D. Gustavo Dumant, veinte................................    20
D. José Solano Rosique, diez......................................... 40
D. Francisco Echecopar, sesenta................................... 60
D. Tomás Olleros y Marsilla, diez................................  40
D. José Ruiz Trigueros, veinte....................................   20
D. José P jco y Gamuz, diez  ....................... 40
D. Ramón Laimon y Moneada, diez............................. 40
D. Guillermo Ehlers, veinte..........................................   20
D. Cárlos Riedel y Azualdi, doscientas sesenta  260
Doña Josefa Palacios, diez.............................................  40
Doña Carmen Santander, diez.......................................  40
D. Bartolomé Ferro, cien ...............................................  400
D. Victoriano López Pinto, veinte...............................  20
D. José Llovera y Cubello, diez.....................................  40
D. Tomás Olleros y Marsilla, veinte.............................  20
D. Evaristo Casariego, diez....................    40
D. Joaquin Fernandez de Haro, diez ................. 40
D. Valeutin de Castro Montenegro, trein ta    30
D. Jaime Bosch y Moré, diez  .......................  40
D. Ramón Topete, d iez................................................... {Q
D. José Torres, diez  .....................................  40
D. José Pico y Gamuz, cinco. ............................   5
Sres. Herederos de Ristori, cinco.................................  5
D. José Ruiz Higueros, sesenta....................................   60
D. Juan Gamonal, diez.....................................  49
D. Bernardino Rolandi, veinte...................................... 20
D. Cárlos Riedel Arnaldi, diez....................................... 40
D. Luis Buía, diez..............................................   40
D. Pedro Ballester, cinco........................................   5
D. José Crespo y Pico, cinco..........................................  5
Sres. Herederos de D. Juan Rubiou, diez....................  40
D. Ramón Soler Espiamba, diez..................................  4Q
D. Guillermo Ehlers, veinte..........................................  20
D. Guillermo Her.derrou, diez......................................  49
D. José Golmayo, veinte................  20
D. Francisco Lizana ürtiz, diez................................... 40
D. Simón de Aguirre, cuarenta..................................... 40
D. José María Pelegrin, diez..........................................  40
D. Miguel Chieso, diez..................................................... 40
En poder de la Sociedad para enajenarlas cuando

convenga, quinientas..................................................  500

T o t a l ................................. 4.0OO

Condición 5.a Las acciones números 1 al 5©0 inclusive, que
darán en todo tiempo, y aunque varíen, exentas de contribuir á  
•los dividendos pasivos ordinarios y extraordinarios que haya 
que hacer para atender á los gastos de la empresa.

Coi-dicion 6.a Como consecuencia de la-condición anterior, 
los socios poseedores de las acciones números 504 al 4.500, am
bas inclusive, quedan obligados á satisfacer, después de rea li
zado el importe de las 500 acciones ahora emitidas con arreglo 
á lo estipulado en la proposición presentada en 12 de Agosto 
de 4880 por los Sres. Crespo, Ruiz Higueros, Henderson y Mon
eada, todos los pedidos que sean necesarios y se acuerden, en 
la forma que establezca el reglamento, bajo la pena de caduci
dad de su interés, en favor de las mismas acciones contribu
yentes que los satisfagan.

Condición 8.a Cuando los productos de la mina arrojen so
brantes ó beneficios líquidos, se distribuirán estos en la forma 
siguiente:

Las acciones exentas de pago, números 1 al 500, percibirán 
la mitad de lo que perciba cada acción de pago de las 501 
al 4.500, hasta que estas últimas contribuyentes se hayan rein
tegrado de su total desembolso por importe de los dividendos 
pasivos pagados, y una vez que esto suceda, todas las acciones 
desde el núm. 4 al 1.500 percibirán por iguales partes los bene
ficios que les correspondan.

No se entenderá que hay beneficios líquidos ín terin  :ao 
quede en Tesorería un fondo de reserva bastante para sus 
atenciones, á juicio de la Junta directiva.

Condición 9.a El reglamento que esta Sociedad ha de for
m ar para su régimen y gobierno se sujetará á las bases esta
blecidas en esta escritura, las cuales no podrán alterarse en 
ningún tiempo ni forma sin el asentimiento délas tres cuartas 
partes de las acciones, excepción hecha de la condición 5.a, la 
cual no podrá modificarse sin la conformidad de todos los po
seedores de esta clase de acciones exentas.

 ̂ Condición 43. D. Cárlos Riedel acepta la dirección faculta
tiva que la Compañía le ofrece, y renuncia otra retribución que 
el pago de los gastos que le ocasionen sus visitas á las minas 
ínterin no estén en productos. Llegado este caso será objeto de 
un contrato mútuo la continuación.
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E n  cuyos términos quedan reformadas las condiciones 4 .a, 
B .\  6.a, 8.a, 9.a y 13, y dejan en su fuerza y vigor las demás que 
contiene la precitada escritura  social de 5 de Setiembre 1871.

Y que para los efectos consiguientes se rem it irá  copia de 
esta  escr itura  al Sr. Gobernador de esta provincia, in ser tándo
se además en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficiad, presen
tándose además otra copia de esta escritura en oí correspon
d ien te  Registro de la  propiedad para la inscripción procedente, 
.4odo dentro del término prevenido.

Así lo otorgan, siendo testigos D. Salvador Moumcnen y 
López de Reinoso y D. Antonio Gutiérrez y Soto, vecinos de esta 
ciudad, los cuales aseguraron hallarse con la capacidad legal 
necesaria para serio; é instru idos todos del derecho que la ley 
les concede de leer por sí ú oirme leer este ins trum ento , por 

r su  elección lo hice yo el Notario, hallándole conforme, y Ar
m an  dichos otorgantes y los mencionados testigos; de todo lo 

... cual y de cuanto contiene esta escritura, doy íe.—Guillermo 
E h lers .—Beimardino Rolandi.—Francisco Liza na.--José María 
P elegrin .—Jaime Bosch.=Salvador Mournenen .--A n ton io>G u -  
t ie r re z .= E $ tá  signado: Antonio Gonzalpz.=IIf»y una rúb r i-  

. c a .= E s  copia.= Antonio González.
Insértese on el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e -  

-■ t a  d e  M a d r i d , y  acredítese en cría oficina que se lia verificado 
para  participar á la Superioridad haberse cumplido las p res -  

, erupciones del art. 8.° do la ley de 19 de Octubre de 1869.
Murcia 18 de Junio de 1S83.=KI Jefe de la Sección de F o -  

) mentó, P. A., Vicente Diez. X —168

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 9 de Agosto de 1882. 

. , v r s .  TSMPBSAT W k
y humedad «ira.

«ai sua «canos* zn& m10SM  TERMÓMETRO.

€ df i* ra ?05 30 íSO U'd K. . . .  Brisa.. .Despejado.
9 dolara.. Ôfi -i a 24 6 17*3 S. O ... Idem.. Ais. nubes.

I* del d ia .. 705 i'4 316 20 6 S Calma. Despejado.
S d e la l/ . .  705 04 « 33 8 210 N. O.. .jB.Mig.* Nuboso.
6 da la i... 10520 j 313 *97 fO iB iría.. Idem.

* J  de U ta ..i 705 82 i íó‘i l i8*d Jo. N.O.‘ídem .. ¡Despejado.
temperatura máxima del abre, á la sombra,  * 352
.Idem mínima . .. .    ....... . 4 7̂ 2

Diferencia 43 0
~tem peratura.ia3xima al Sol, i  dos metros de la tierra, 40 0

Idem id. dentro de una esfera de cristal  .......... 6i 5
Oliera acia........................................................ 22 5

temperatura máxima á cielo d8soubíerto, juato i  lá
tierra vegetal ó laborable, ............    43*4

mínima id ............................... ................................ ^  8
D iferencia,............................ ........................ 26 3

' Velocidad del viento en lai últimas 24 ho ru  (kiló
metros).......................       s6i

Oscilación barométrica, id. (milímetros).............. 2 4
41tura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

déla noche........................................... . —f'2
Lluvia en las últimas 24 horas ( m i l í m e t r o s ) . * ¿ . »

./ 3m achos telegráficos recibidor en d  Observatorio 4* Madrid
» bré el estado atmosférico en varios puntos déla  Península, á 

los nueve de la ma/ñana, y en Francia é Italia á las siete, el 
Ha 9 ds Agosto de 188$.

Altar». tsmparv Bires- Fserssa
barométrica tur» £¡SU¿«

LOGAUDASSS. 1 9f 7 «d ni- ea grados don dei ¿al
vsl ««I mar eenlcei- tUntc. vinote. ^ ciiif • *• ‘a **enatilimetroi «ales.

S, Sebastian. 761*5 91‘9 N Calma. Nuboso».. Bella.
Bilbao.  764*4 24*0 S. E ...  Brisa.. Despejado. Idem.
Oviedo  76**4 20*° N Idem.. Casi desp.0 »
Coruña (7 h.) 759 1 17*5 O. S. O. Caima. Neblina... Tranq.*
Santiago  762*1 10*4 S. O ... Idem.. Cubierto.. »
Pontevedra.. 76i‘0 20*0 O  Idem.. Idem  »

Oporto.  763 9 20*4 N  ídem,. Ideia Bella.
Lisboa (8 h.). 763*6 4 3'5 N. O.. Brisa .. Idem Idem.
Gáceres...,, » 22*1 S.. .. Viento.{Caliginoso. »
Bad&ioz..... 759 5 » S. O ... Calma , Despejado *

S. Pera. (7 b.) 763*7 20 2 N  Brisa,. Casi cub.°. ¿ella.
Sevilla  7614 26‘0 S. O... Cala a Despejado. »
faH fa  764*8 26 0 » Brisa. Idem  Tranq.*
Granada.... 763*6 22 6 S. O ... Calma. Idem  »

Cartagena... 76 r0 25*5 M E ... Idem .. Nuboso... Llana.
Alicante.... 76s*4 29 1 S. O. Idem.. Nubes  Rizada,
M urcia...... 760*5 96'9 S. O ... Brisa, Idem  «*
Y&lencia.... 760*9 29*0 N. E .. .  Calma, Despejado.
P a lm a .... ..  7«i*7 28*2 S. O. . Brisa . Idem Tranq.8
Barcelona... 760*s 25*0 E.N.K. Idem,. Id em ..... *

Teruel..»...! 759 9 50*6 S. O.. Idem .. Celajes . . .  *
taragoza...» » 25*2 N. O ... Idem.. Despejado. »
Soria  j 756 0 2;,8 O  Viento Idem .  a
Burgos.,..., 761*4 20*3 N. E ... Brisa.. Idem . . .  *
Valladolid... 751*6 33\ N. E ... Idem.. Nubes  »
Salamanca,. 762*5 26 4 N. O___Calma. Despejado. »

Madrid  760*4 24*6 S. O ... Brisa.. Ais. nubes. »
Escorial.... 761*6 24*4 E  Calma. Despejado. *
Ciudad-Real. 761*6 23*8 O  Brisa.. Id em .....
Albacete,. . .  763*1 $3 8 O.ídem .. Idem., . . .  »

París,  765*8 14 2 N. N.H. Idem.. Cubierto . *
Gris-Nez.... 766*0 14*0 g...  Idem.. Despejado.
St. Matbieu.. 766*3 14 5 E .. _ Idem». Id e m .,...  *
Isiad‘Aix... 762*6 14 0 E. N E. Viento. Id em ..... »
Biarritz... . .  762 2 19 3 » Calma. Idem  *
Clermont. . .
Perpignan .. 761 *3 21*3 o.... ídem.. ídem. . . , .  »
Sicie  | .
N iza ..» ...,.

Malta  760*6 $3-2 o ...........Idem .. Ais. nubes. »
Palermo. . . .  759 9 25*8 » Idem.. Despejado. »
Nápoles.......
Boma  769*3 19 5 N. .. . Idem .. I d e m »

RETRASADO.

Dia S.

ValdeseriUa.l 731 '3 1 i l ‘0 ¡S. O. .  JB risa., jOaapíyiio ¡ ■ »

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  9  d e  A g o s t o  d e  1 8 8 2 ,  c o m p a r a d a  
con la  d e l d ía  a n te r io r . 

C a UhXO AL COKVADO.

F O M D O S  P Ú B L I C O S .  ^ = = = ^ ™ ^ = = = = = ^ ^
Día 8. Di»-* 9. •

t i e r n a  p e r p e t u a  a l  I  p o r  4 $ 3  í n t e r i  o ?  . . . . .  2 8  ( q o  2 8  0x0 - ^ £ 8 ‘0 5  
p e q u e ñ o s . ,  28 0{0 2 8  0 , 0

I d e m  i d .  a l  3  p o r  4 0 0  e x t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 » ' 0 5  2 9  9 5 - 9 2  4 [ l
p e q u m & s .. 2 9 * 9 0  »

T í t u l o s  p r o v i s i o n a l e s  d e  D e u d a . p e r p é t u a
a l  4  p o r  4 ¿ o  i n t e r i o r   ‘ C 4 ‘4 0 ~ £ 5 - 4 0

n o  p u b l i c a d o . 6 * * 5 0  *
p e q u e ñ o s . 6 4 * 4 0  6 4 !ñ O - 4 0

G b l i g & o i o u e a  g u a c a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s
d¿? 6 9 9  p a i t a s ,  a l  6 p o r  4 •# .......................... » 5 6  0 ( 8

p e q u e n  o s .  5 5 ' 9  5  »
T í t u l o s  p r o v i s i o n a l e s  d e  D e u d a  a m o r i i -

z a J b l e  «1  4  p o r  '4 0 0   7 7 * 5 0  7 7  8 0 - 9 0 - 7 8  0 ( 0
é, p l a z o .  7 7 * 6 0  »

p e q u e ñ o s . 7 8  < t 0  »
B i l l e t e *  h i p o t e c a r i o s  d o  l a  i s l a  ¿ Q C n b a . . .  9 9 ‘h a  9 9 * 9 5
B f l i i c o  ñ i p o t ó c % r i o . « ~ - G é d u l a s  a l  5  p o r  4 0 0

a n u a l . . .   ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -  » 4 0 0  9 0
A c c i o n e s  d e l  B a s c o  d e  E s p a ñ a . . » .   3v 8 <qo 8 9 7  0 ( 0

n o  p u b l i c a d o .  8 9 7  0 L0 »
S l e a n  d e i  B a a o o  A g r í c o l a  d o  £ s p a ñ a   »  *

C a m M o s  © l l s s i n l e s  s o b r e  p í s a o s  d e l  f i e l a o ,
,^>^pcica»c»sr^r»gwayiLj?BPag«Qc»±«BMf^ i » '■ ii j inwBmffwwrkm gts<a«gp«ig»«wgmau*B¡«i«r«aaarataMmmTWm.

(bBHKVICX« ¡ *AÜí>-. ÍBÜB8 F18IO.

 - I — j _ j . ---------
A lf e  •&&**«, * , , . J p a r .  8 »  L o g r o ñ o . - * . !  p a r .  j *
á J L a o ? . , , » *  * < I  *  8 8 ( 8  .Lo i n w l . . , . . » i p a r .  ¡ *
4 1 i e a n t a , , » J  p a r ,  |  »  { L o g o . . . . . . .  p a r . g »
A l m e r í a .  V 1 , i  »  ¡  4 ( 8  í M á l a g a  , , , ,  p a r . • S *
Á v i l a .  . . . . , >  J  p a r .  |  » r  M u r c i e . . . . . .  p a r . *
B a d a j o s . , ,  .,. |  p a r .  ¡  » I O r e a s e . » . , » „ ,  p a r .  r.
S a r o e i o a a , , . j  p a r .  i *  ( ' O v i e d o ,  . . . .  »  4:- S
j t á j & r ¡  » ¡ 'Paleñísia. . . »  par. *
B i lb a o . .«».» » j 4(8 j Palma Mal)/ ' par.  a
3 4 r $ o s   p a r .  ¡ *  j P a m p l o n a . . . p a r .  ¡ »
S á c e r e s » .  o » . j $j r / .  jj »  ¡ P o n t e v e d r a .  p a r .  1 »
C á d i z . . . . . .  J  p a r ,  |  |Í R e u s    *  ( 4 , 4
C a r t a g e n a , . . !  *  ^*4  |  S a l a m a n c a . . p a r .  jj »
G i s t e l l o f t . . .  J  m ~ ,  ♦ S .  S e b a s t i a n .  I <18
C i u d a d - R o a ! ,  j 4 [ 4  a  n S a n t a n d e r . . . »  f 18
C ó r d o b a .  . . . j  p a r .  * |  S t a . C r u a T f e .  *  4 ¡2
G o r a ñ a .  , . . . 1  » 4 j 8  ¡ S a n t i a g o . . . .  a  8 ( 4
C u e n c a . . , . .  p a r .  *  |  S e g ó  v í a   p a r .  *
F e r r o l p a r  * a  I S e v i l l a » . . . . .  »  4 ¡ 8
S e r o a a .  „ . . ,  p a r .  * j S o r i a . . , . . . .  4 ( 2  i»
& i j o a . . . . . . .  3  4 [ 4  I T a r r a g o n a . .  p a r .  »
G r a n a d a . . . »  p a r .  s 1 T e n i « L , . . . .  p a r .  ■».
f i n a d a l a j a r a .  p a r .  »  T o l e d o . . . . . .  p a r .  *
H a r o  . . . . . . . . . . . . . . .  *  4 \ 8  i T u d e l a .   4 x% • »
S u e l v a . . . . .  s  ¡' 4 4  { V a l e n c i a . . . .  a  4 ( 8
H u e s c a  p a r .  »  ( V a l l a d o l i d . .  p a r .
¿ a a s . . . . . . . . .  p a r .  s  j Y i g o . » . , . . . .  »  4 { 2
J a r e s  F r o a t *  p e r .  »  I Y i t o n a . . . . .  p a r .  »
L a o f t . . . , • • • .  p a r .  »  j Z a m o r a . . . . .  p a r .  *
L á r i d a » . , « • ,  p a r .  »  b a r a g o s ® . . « • .  8 p a r .  ®
L i a s r » # ^ . ,  I  * »  4 r 3

B o lsa s  © sttraajer@ s»

PA B ÍS 8  D S  AGOSTO,

* S p o r  4 § £  e x t e r i o r . , . a ? í  8 7  ♦ | 8 .
| í  p o r  4 i a t e r i d í r " . . , , .  0 «» ¡ »

$ $ p ® i M & *  *  I D é n d a  s a o r . «  i a t © H c » r „  i. *
|  í d e m  I d .  e x t e r i o r , . . . »  » . . , .  i  »
X O b l i g s c i o s . e s  sobre t i t  A á a & -

s u  d e  C u b a . . , .  A 6  0 c o .

¥ & s d m  f r m m e s , * *  \ jj ! !  t  m * 8 ? i
i’o&XGlidado» iftgiesea,,..» * ... . . .  ¡ 99 4 *\i 6.

G ñ d i b i  © obre pl&s&s

L ó a d r e s ,  i  9 0  d i a s  f e c h a ,  d i u s . r 4 7 M 5 .
P a r í s ,  a  S  á i a s  v i s t a »  f r ^  4 * 9 0 .

Bíre®<%ÍQ& §®üernl. d e  C o rre o s  ^  t e l é g r a f o » .
No se lia recibido el anuncio.

de  M a d rid

De los partes remitidos por la Administración principal ck 
kataderos^ públicos, Inter vención del Marcado de granos y V|- 
alta de políbía urbana, resultan ser los precioe de los articule* 
de eonsumo en el d ia ‘de ayer los siguientes

Carne de vaca, de 1*13 á l ‘$3 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*09 á 1*1$ pesetas e¿ kilógrao o.
Idem de ternera, de 1*$5 á 4**20 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de l ‘4i á 1*67 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de á $*08 pesetas el kilogramo.
Jamón, de $‘6Q á 4 pesetas el kilógrairo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógr&mo*
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegatal, de ir-15 á 0*$0 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘GS í  0*10 i>esptas el kilogramo.
Cok, ¿e 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 4 0*£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*10 á i ‘30 pesetas el litro, y á  13*50 ©I ábck'útm, 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decilitro* 
Petróleo, de Q‘75 á 0*80 pesetas el litro , y de 6*$0 á 7*81 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 36*£$ pesetas el hectolitro.
Cebada (idem id.), á 18*5$ pesetas el hectolitro.

Beses degolladas.— Vacas, ÍG9.—-Carneros,.44$. — Terne
ras, 63.—Ovejas, 34$.—Total, 1.016.

Su peso en kilogramos».. • , . . . . . .  1$»581.

U el p a r t e  r e m i t i d o  p o r  ¡a  a  á m i n ü t r  % osm  p r i n c i p a l  á e  
y A r b i t r i o s  r e s u l ta n  s e r  lo s  p r o d u c to s  r t e m d a d o s  m s s U s a p i m  

e n  el d /a  á $  a y e r  lo ?

>n?M  m  u u m í i í i .  t u , .  s ^ f e . p a T 0* 3 s  s s s & ® i £ i s i . i ^ .

foieao    1.76$‘35 j C io d ad -ae e l. . . . .  4.807*2®
S c g o v i a . 1 . 9 8 3 ‘73 Correos . . • • • • « • • „  $07‘$8-
n orte.     3.89$*26 M a ta d e ro ^ ...^ . . .  1.^766*08-
Pilbao. 790*65 M ostenses...»» .* . ^.186*35
A r & g o n 1.937*08 Im perial. ...0- . 538*34-
Valencia. . .   ..........   3.843*14
M ed io d ía ...,..*  $0 573*69 T o t a l . 49I388TO 

Madrid 8 de Agosto da 188$.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R .

MADRID.— S. M. el R ey ha hecho á Im iglesia de M o 
cho un valioso donativo para completar las colgaduras de 
terciopelo que luce estos dias la Basílica con motivo ie  la 
solemne novena que la piedad de los Monarcas consagra 
á la Virgen. Una concurrencia numerosísima de fieles 
asiste á los religiosos cultos, y la orquesta que dirige el 
maestro Ovejero se ha encargado de la parte musicak

Ya ha empezado el derribo de las casas que ocupan el 
sitio por donde han de comunicar las calles del Barquillo 
y la de San Márcos.

A causa de las obras de reparación que se están prac
ticando, queda prohibida por el presente mes la entrada 
en el Museo de Ingenieros.

A n u n c io s .GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1882.—Se halla de venta ea el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4. 
á los precios siguientes:

PE SK TA.S.

Primera clase.. . . . . . . . . . .  30
Segunda id .  ............   4A
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .   ̂2‘50

|  E l  DE CAZA.—EDICION OFICIA!, I I  UNFO- 
“  lleto, á % rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calla del 

^Qd, núm. 4, cuarto segundo.

I  EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
JU Ejército, decretada en 28 de Agosto de 1878, y 
reformada por la de 8 de Enero de 1882. Edición 
oficial. Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, caiie del Cid, núm. 4, al pre
cio de 1 ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

INTENDENCIA. GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
1 trimonio.—Se admiten proposiciones en esta Intendencia ge
neral hasta el dia $6 inclusive del corriente mes para el su 
ministro de nienso para ti  ganado de Reales Caballerizas 
durante un año, que empezará á contarse desde l .# de Setiembre 
próximo, con sujeción al pliego de condiciones que se halla, de 
manifiesto en esta Secretaría.

Palacio 7 de Agosto de 1&88.=E1 Secretario, Miguel Calvo.
X—$

SANTOS DEL DIA.

San Lorenzo, m ártir, y Santa Asteria, virgen y m ártir . 

Cuarenta Horas en 3a parroquia de Sfcn Lorenzo.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.— Un Ca
p itán  de lanceros.—En las astas del toro.— A sangre y fuego.— 
Baile.

TEATRO Y CIRCO D E!, PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—Baile.— ¡¡Madrid se diviertell—Miss Rossa.

CIRCO-TEATRO DE P E  ICE (plaza del Rey).—A las nueve 
de la noche.—Gran función, en la que tomarán parte los prin
cipales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetm n, por Castellani. Abierto ai 
público todos los dias, desde la salida á la  puesta del ool. En
trada una peseta,

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recole* 
tos-)—Está abierto todos los dias desde las cuatro de la tarek 
hasta las doce de la noche.—Entrada 50 céntimos de peseta.


